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SECRETARIA DE GOBIERNO - DIRECCION DE ASUNTOS JU 
RIDICOS.

ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO, GOBERNADOR CONSTI
TUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DETABASCO, EN 
EJERCICIO DE I.AS FACULTADES CONCEDIDAS POR LOS AR 
TICULO 51 FRACCION XX DE LA CONSTITUCION POLITICA 
LOCAL y 8o. DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO, Y;

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- Que el artículo sexto transitorio de la Ley O rgánica del 
Poder Ejecutivo del F.statlo previ' que cuando en la misma se dé una 
denominación nueva o distinta a alguna Dependencia cuyas funciones 
estén establecidas por Ley anterior, dichas atribuciones se entenderán 
concedidas a la Dependencia que determine la Ley invocada y demás 
disposiciones relativas;

SEGUNDO.- El artículo 210 del Reglamento de Tránsito, aplicable 
en materia de concesiones por la Secretaría de Comunicaciones, 
Asentamientos y Obras Públicas, en atención al diverso 27 fracciones 
IX y X de la Ley orgánica mencionada, señala que el monto de las 
pólizas de los seguros del viajero que jos concesionarios y per- 
misionarios están obligados a adquirir para asegurar a los pasajeros en 
su vida e integridad física, en ningún caso será menor a lo estabelcido 
en la Ley Federal de Vías Generales de Comunicación;

TERCERO.- Por su parte, el articulo 127 de esta última Ley 
mencionada ordena que la Secretaria de Comunicaciones y Trans
portes fijará cada dos años, dentro de los primeros 15 días del mes de 
enero, la cantil lad por la que deba asegurarse a cada viajero, así como el 
monto de la indemnización que deba percibir de acuerdo con las 
incapacidades y lesiones que se causaren y los daños que resienta en sus 
pertenencias, teniendo en cuenta [tara ello las condiciones de la 
economía nacional;

CUARTO - En ejercicio de esas facultades, por acuerdo publicado 
en el Diario Oficial de la Federación de 15 de Enero de este año, la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes dijó el monto de la 
indemnización correspondiente al seguro del viajero por la cantidad de 
$500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), páralos casos 
de fallecimiento o de incapacidad total permanente y $5,000-00 
(CINCO MILPESOS00/100 M.N.) por pérdida de cada bulto, maletao 
atado, registrados al abordar el transporte; en consecuencia, hatenidoa 
bién expedir el siguiente;

A C U E R D O

UNICO.- De conformidad con el artículo 210 del Reglamento de 
tránsito en vigor que fija el monto de la póliza del seguro del viajero en 
cantidad que en ningún caso será menor a lo establecido en la lev 
Federal de Vías Generales de Comunicaciones, ese monto mínimo será 
de $500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) para los 
casos de fallecimiento o de incapacidad total permanente y $5,000.00 
(CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), por pérdida de cada bulto, maleta 
o atado, registrados al abordar el transporte.

T R A N S I T O R I O

UNICO.- Este Acuerdo entrará en vigor un día después de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y tendrá 
vigencia mientras que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
del Ejecutivo Federal, conforme al articulo 127 de la Ley Federal de Vías 
Generales de Comunicación, no modifique el Decreto de 15 de enero 
d<‘ este año.

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciutlad de Vi- 
ilabermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los nueve días del mes de 
septiembre del año de mil novecientos ochenta y tres.

ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO.

LIC. JOSE EDUARDO BELTRAN HERNANDEZ, 
SECRETARIO DE GOBIERNO



DOS PERIODICO OFICIAL ^  Enero 28 de 1984

SECRETARIA DE GOBIERNO DIRECCION DE 
ASUNTOS JURIDICOS.

ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO, GOBERNA
DOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, A SUS HABITANTES 
SABED:

Que el H.. Congreso del Estado se ha servido dirigirme 
lo siguiente:

La H. Quincuagésima Primera Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, en uso de las facultades 
que le confiere el articulo 36, Fracciones I, VII y IX de la 
Constitución Política Local, y

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO: Conforme al artículo 65, último párrafo de 
la Constitución Política Local, el Congreso debe auto
rizar los Convenios, que para afectos de alcanzar su 
desarrolllo integral, celebren los Ayuntamientos.

SEGUNDO.- El Gobernador del Estado y los Pre
sidentes Municipales de Tabasco, se comprometieron a 
adoptar en el ámbito local, los siete criterios básicos del 
Presidente Miguel de la Madrid, como instrumentos 
fundamentales para dar respuestas viables a las deman
das y necesidades del pueblo tabasqueño.

TERCERO.- Que en los términos del Plan Estatal de 
Desarrollo, la descentralización de la vida nacional se 
concibe a partir de la voluntad política que, expresada en 
el fortalecimiento de la Soberanía Estatal, se funda en el 
replanteamiento de las relaciones entre Estado y Fe
deración, por una parte y entre Estado y Municipios que 
lo conforman, por la otra.

CUARTO.- Se ha dado un proceso Jurídico-Admi
nistrativo para fortalecer al Municipio, ejemplo de ello lo 
constituyen las reformas y adiciones al artículo 115 de la 
Constitución General de la República 64 y 65 de la 
Constitución Política Local, el Convenio Unico de Desa
rrollo entre la Federación y el Estado y los Convenios 
Unicos de Desarrollo Municipal entre el Estado y los 
Municipios.

En todas estas acciones va implícito el espíritu 
renovador que imprime el Presidente de la República en 
aras de un pleno fortalecimiento del Estado Mexicano 
basado en el Municipio Libre, y que en Tabasco, el 
Gobernador ha puesto en marcha entendiendo que la 
Ley no ata sino propicia los canales legales para, en pleno

ejercicio de las libertades, alcanzar el desarrollo integral 
al que todos aspiramos.

QUINTO.- Siendo esta la esencia que anima el 
Convenio Unico de Desarrollo Municipal para lograr, 
definir y establecer una estrategia de desarrollo alimen
tada y retroalimentada por las experiencias de los tres 
niveles de Gobierno, con fecha 12 de Octubre de este 
año, el Gobierno del Estado y los Avuntamientos fir
maron dicho Convenio, conforme a las disposiciones del 
Artículo 65 de la Constitución Política Local, por lo que 
en consecuencia solicitan de esta representación popu
lar, autorización expresa para que dichos actos, instru
mentos legales, entren en vigencia.

Ha tenido a bien emitir el siguiente:

DECRETO NUMERO: 0143

ARTICULO UNICO: Se aprueba en todas y cada una 
de sus partes el Convenio Unico de Desarrollo Muni
cipal, celebrado entre el Ejecutivo de la Entidad y el 
Presidente Municipal de Balancán, Tabasco, conforme a 
las disposiciones del artículo 65 de la Constitución 
Política Local y las relativas a la Ley de Planeación.

T R A N S I T O R I O

ARTICULO UNICO.- Este Decreto surte sus efectos 
legales a partir de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo en 
la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabas
co, a los seis días del mes de diciembre de mil nove
cientos ochenta y tres. Lie. Fredy Chablé Torrano, 
Diputado Presidente.- Ing. Tomás Yanez Burelo, Di
putado Secretario.- Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le 
de el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la 
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado deTabasco, 
a los diecinueve días del mes de diciembre del año de mil 
novecientos ochenta y tres.

ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO.

LIC. JOSE EDUARDO BELTRAN HERNANDEZ,
SECRETARIO DE GOBIERNO.



Enero 28 de 1984 PERIODICO OFICIA! TRES

SECRETARIA DE GOBIERNO. DIRECCION DE 
ASUNTOS J URIDICOS.

ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO, GOBERNA
DOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO UBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, A SUS HABITANTE*
SABED:

Que el H.. Congreso del Estado se ha servido dirigirme 
lo siguiente

La H. Quincuagésima Primera Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de 1  abasco, en uso ie  las facultades 
que le confiere el artículo 36, fracciones I, VII y IX de la 
Constitución Política Local, y

C O N S I D E R A  N D O

PRIMERO: Conforme ai artículo 65, último párrafo de 
la Constituc'ón Política Local, él Congreso debe auto
rizar los Convenios, que para afectos de alcanzar su 
desar-olllo integra! celebren los Ayuntamientos,

SEGUNDO.- El Gobernador del Estado y los Pie- 
sidentes Municipales de Tabasco, se comprometieron a 
adoptar en el ámbito local los siete criterios básicos del 
Presidente Miguel de la Madrid, como instrumentos 
fundamentales pava dar respuestas viables a las deman
das y necesidades del pueblo tabasqueño.

TERCERO.- Qpe en los términos del Plan Estatal de 
Desarrollo, la descentralización de la vida nacional se 
concibe a'partir de la voluntad política que, expresada en 
el tortalec i miento de la Soberanía Estatal, se funda en el 
replanteamiento de las relaciones entre Estado v Fe
deración, por una parte v entre E stado y Municipios que 
lo coniorman, por la otra.

CUARTO.- Se ha dado un proceso Jurídico-Adminis
trativo para fortalecer al Municipio ejemplo de ello lo 
constituyen las reformas v adi< ones al artículo 115 de la 
Constitiurión Ge i eral de l; República, 64 y 65 de la 
Constitución Política Local, el Convenio Unico de De
sarrollo entre la Federación y el Estado y los Convenios 
Unicos de Desarrollo Muuicipa1 entre el Estado y Ioí 
Municipios

En todas estas acciones va iipplicito el espíritu 
renovador que imprime el Presidente de la República en 
aras de un pleno fortalecimiento del Estado Mexicano 
basado en el Municipio Libre, y que en Tabasco, el 
Gobernador ha puesto en marc.ia entendimiento para la 
Ley no ata sino propicia lo ̂  canales legales para, en pleno

ejercido de las libertades,, alcanzai el desarrollo integral 
al que mdos aspiramos.

QUINTO.- Siendo esta la esencia que anima H 
Conveiuo Unico de Desarrollo Municipal para lograi 
definir y establecer una estrategia de desarrollo alimen
tada y retroalimentada por las experiencias de los tres

niveles de Gobierno, con fecha 12 de Octubre de este 
año» el Gobierno del Estado y los Ayuntamientos fir
maron dicho Convenio, conforme a  tas disposiciones del 
Articulo 65 de ía ConsLtución Políuca Local, por -o que 
en consecuencia solidtan de esta representadon popu
lar, autorización expresa para que dichos actos, instru
mentos legales, entren en vigencia

Ha tenido a bien emitir el siguiente:

DECRETO NUMEkO: 0144

ARTICULO UNICO: Se aprueba en todas y zadauna 
de sus partes el Convenio Unico de Desarrollo Muni- 
d p a !  celebrado entre el Ejecutivo de la Entidad y el 
Presidente M uni'ipal de Cárdenas. Tabasco. Conforme a 
las disposiciones del artículo 65 de la Consecución 
Política Local v las relativas a la Ley de Planea lón.

T R A N S I T O R I O

ARTICULO UNICO.- Este Decreto surte sus HFectos 
legales a partir de su publicadón en el Periódico Oficial 
del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones de Poder I  egislatívo en 
la.Ciudad de Villahem.osa, Cj si tal del Estado de Tabas
co, a los seis días del mes de ditiem 1 re de mil nove
cientos ochenta y tres. Lie. Fredy Chablé Torrano, 
Diputado Presidente. Ing. Tomas Yanez Burelo, Di
putado Secretario.- Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le 
de él debido cumplimiento.

Expedido en el Palat io del Poder Ejecutivo, en la 
C udad  de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, 
a los diecinueve días del mes ae diciembre delafio de mi! 
novecientos ochenta y tres.

ENRIQJUE GONZALEZ PEDRERO.

LIC. JOSE EDUARDO BELTRAN HERNANDEZ,
SECRETARIO DE GOBIERNO.



CUATRO PERIODICO OFICIAL Enero 28 de 1984

SECRETARIA DE GOBIERNO. DIRECCION DE 
ASUNTOS JURIDICOS.

ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO, GOBERNA
DOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, A SUS HABITANTES 
SABED:

Que el H .. Congreso del Estado se ha servido dirigirme 
lo siguiente:

La H. Quincuagésima Primera Legislatura del Estadc 
Libre y Soberano de Tabasco, en uso de las facultades 
que le confiere el artículo 36, Fracciones I, VII y IX de la 
Constitüción Política Local, y

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO: Conforme al artículo 65, último párrafo de 
la Constitución Política Local, el Congreso debe auto
rizar los Convenios, que para afectos de alcanzar su 
desarrolllo integral, celebren los Ayuntamientos.

SEGUNDO.- El Gobernador del Estado y los Pre
sidentes Municipales de Tabasco, se comprometieron a 
adoptar en el ámbito local, los siete criterios básicos del 
Presidente Miguel de la Madrid, como instrumentos 
fundamentales para dar respuestas viables a las deman
das y necesidades del pueblo tabasqueño.

TERCERO.- Que en los términos del Plan Estatal de 
Desarrollo, la descentralización de la vida nacional se 
concibe a partir de la voluntad política que, expresada en 
el fortalecimiento de la Soberanía Estatal, se funda en el 
replanteamiento de las relaciones entre Estado y Fe
deración. por una parte y entre Estado y Municipios que 
lo conforman, por la otra.

CUARTO.- Se ha dado un proceso Jurídico-Admi
nistrativo para fortalecer al Municipio, ejemplo de ello lo 
constituyen las reformas y adiciones al artículo 115 de la

Constitución General de la República, 64 y 65 de la 
Constitución Política Local, el Convenio Unico de Desa
rrollo entre la Federación y el Estado y los Convenios 
Unicos de Desarrollo Municipal entre el Estado y los 
Municipios.

En todas estas acciones va implícito el espíritu 
renovador que imprime el Presidente de la República en 
aras de un pleno fortalecimiento del Estado Mexicano 
basado en el Municioio Libre, y que en Tabasco, el 
Gobernador na puesto en marcha entendiendo que la

Ley no ata sino propicia los canales para, envpleno 
ejercicio de las libertades, alcanzar el desarrollo integral 
al que todos aspiramos.

QJUINTO.- Siendo esta la esencia que anima el 
Convenio Unico de Desarrollo Municipal para lograr, 
definir y establecer una estrategia de desarrollo alimen
tada y retroalimentada por las experiencias de los tres 
niveles de Gobierno, con fecha 12 de Octubre de este 
año, el Gobierno del Estado y los Ayuntamientos fir
maron dicho Convenio, conforme alas disposiciones del 
Artículo 65 de la Constitución Política Local, por lo que 
en consecuencia solicitan de esta representación popu
lar, autorización expresa para que dichos actos, instru
mentos legales, entren en vigencia

Ha tenido a bien emitir el siguiente:

DECRETO NUMERO: 0145

ARTICULO UNICO: Se aprueba en todas y cada una 
de sus partes el Convenio Unico de Desarrollo Muni
cipal, celebrado entre el Ejecutivo de la Entidad y el 
Presidente Municipal de Centla Tabasco, conforme a 
las disposiciones del artículo 65 de la Constitución 
Política Local y las relativas a la Ley de Planeación.

T R A N S I T O  R I O

ARTICULO UNICO.- Este Decreto surte sus efectos 
legales a partir de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo en 
la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabas
co, a los seis días del mes de diciembre de mil nove
cientos ochenta y tres. Lie. Fredy Chablé Torrano, 
Diputado Presidente.- Ing. Tomás Yanez Burelo, Di
putado Secretario.- Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le 
de el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la 
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, 
a los diecinueve días del mes de diciembre del año de mil
novecientos ochenta y tres.

ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO.

LIC. JOSE EDUARDO BELTRAN HERNANDEZ,
SECRETARIO DE GOBIERNO.



Enero 28 de 1984, PERIODICO OFICIAL CINCO

SECRETARIA DE GOBIERNO. DIRECCION DE 
ASUNTOS JURIDICOS.

ENRIQJJE GONZALEZ PEDRERO, GOBERNA
DOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, A SUS HABITANTES 
SABED:

Que el H.. Congreso del Estado se ha servido dirigirme 
lo siguiente:

La H. Quincuagésima Primera Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, en uso de las facultades 
que le confiere el artículo 36, Fracciones I, VII y IX de la 
Constitución Política Local, y

C O N S I D E R A N D O  
PRIMERO: Conforme al artículo 65, último párrafo de 

la Constitución Política Local, el Congreso debe auto
rizar los Convenios, que para afectos de alcanzar su 
desarrolllo integral, celebren los Ayuntamientos.

SEGUNDO.- El Gobernador del Estado y los Pre
sidentes Municipales de Tabasco, se comprometieron a 
adoptar en el ámbito local, los siete criterios básicos del 
Presidente Miguel de la Madrid, como instrumentos 
fundamentales para dar respuestas viables a las deman
das y necesidades del pueblo tabasqueño.

TERCERO.- Que en los términos del Plan Estatal de 
Desarrollo, la descentralización de la vida nacional se 
consibe a partir de la voluntad política que, expresada en 
el fortalecimiento de la Soberanía Estatal, se funda en el 
reolanteamiento de las relaciones entre Estado y Fe
deración, por una parte y entre Estado y Municipios que
lo conforman, por la otra.

CUARTO.- Se ha dado un proceso Jurídico-Admi
nistrativo para fortalecer al Municipio, ejemplo de ello lo 
constituyen las reformas y adiciones al artículo 115 de la 
Constitución General de la República, 64 y 65 de la 
Constitución Política Local, el Convenio Unico de De
sarrollo entre la Federación y el Estado y los Convenios 
Unicos de Desarrollo Municipal entre el Estado y los 
Municipios.

En todas estas acciones va implícito el espíritu 
renovador que imprime el Presidente de la República en 
aras de un pleno fortalecimiento del Estado Mexicano 
basado en el Municipio Libre, y que en Tabasco, el 
Gobernador ha puesto en marcha entendiendo que la 
Ley no ata sino propicia los canales legales para, en pleno

ejercicio de las libertades, alcanza!' el desarrollo integral 
al que todos aspiramos.

QJUINTO.- Siendo esta la esencia que anima el 
Convenio Unico de Desarrollo Municipal para lograr, 
definir y establecer una estrategia de desarrollo alimerí- 
tada y retroalimentada por las experiencias de los tres 
niveles de Gobierno, con fecha 12 de Octubre de este 
año, el Gobierno del Estado y los Ayuntamientos fir
maron dicho Convenio, conforme alas disposiciones del 
Artículo 65 de la Constitución Política Local, por lo que 
en consecuencia solicitan de esta representación popu
lar, autorización expresa para que dichos actos, instru
mentos legales, entren en vigencia.

Ha tenido a bien emitir el siguiente:

DECRETO NUMERO 0146

ARTICULO UNICO: Se aprueba en todas y cada una 
de sus partes el Convenio Unico de Desarrollo Muni
cipal, celebrado entre el Ejecutivo de la Entidad y el 
Presidente Municipal del Centro, Tabasco, conforme a 
las disposiciones del artículo 65 de la Constitución 
Política Local y las relativas a la Ley de Planeación.

T R A N S I T O R I O

ARTICULO UNICO.- Este Decreto surte sus efectos 
legales a partir de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo er. 
la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado deTabas- 
co, a los seis días del mes de diciembre de mil nove
cientos ochenta y tres. Lie. Fredy Chablé Torrano, 
Diputado Presidente.- Ing. Tomás Yanez Burelo, Di
putado Secretario.- Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le 
de el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la 
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, 
a los diecinueve días del mes de diciembre del año de mil 
novecientos ochenta y tres.

ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO.

LIC. JOSE EDUARDO BELTRAN HERNANDEZ,
SECRETARIO DE GOBIERNO.



SEIS PERIODICO OFICIAL Enero 28 de 1984

SECRETARIA DE GOBIERNO. DIRECCION DE 
ASUNTOS JURIDICOS.

ENRIQJLJE GONZALEZ PEDRERO, GOBERNA
DOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, A SUS HABITANTES 
SABED:

Que el H.. Congreso del Estado se ha servido dirigirme 
lo siguiente:

La H. Quincuagésima Primera Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, en uso de las facultades 
que le confiere el artículo 36, Fracciones I, VII y IX de la
Constitución Política Local, y

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO: Conforme al artículo 65, último párrafo de 
la Constitución Política Local, el Congreso debe auto
rizar los Convenios, que para afectos de alcanzar su 
desarrolllo integral, celebren los Ayuntamientos.

SEGUNDO.- El Gobernador del Estado y los Pre
sidentes Municipales de Tabasco, se comprometieron a 
adoptar en el ámbito local, los siete criterios básicos del 
Presidente Miguel de la Madrid, como instrumentos 
fundamentales para dar respuestas viables a las deman
das y necesidades del pueblo tabasqueño.

TERCERO.- Que en los términos del Plan Estatal de 
Desarrollo, la descentralización de la vida nacional se 

concibe a partir de la voluntad política que, expresada en 
el fortalecimiento de la Soberanía Estatal, se funda en el 
replanteamiento de las relaciones entre Estado y Fe
deración, por una parte y entre Estado y Municipios que 
lo conforman, por la otra.

CUARTO.- Se ha dado un proceso Jurídico-Admi
nistrativo para fortalecer al Municipio, ejemplo de ello lo 
constituyen las reformas y adiciones al artículo 115 de la 
Constitución General de la República 64 y 65 de la 
Constitución Política Local, el Convenio Unico de 

Desarrollo entre la Federación y el Estado y los convenios 
Unicos de Desarrollo Municipal entre el Estado y los 
Municipios.

En todas estas acciones va implícito el espíritu 
renovador que imprime el Presidente de la República en 
aras de un pleno fortalecimiento del Estado Mexicano 
basado en el Municipio Libre, y que en Tabasco, d  
Gobernador ha puesto en marcha entendiendo que la 
Ley no ata sino propicia los canales legales para, en pleno

ejercicio de las libertades, alcanzar el desarrollo integral 
al que todos aspiramos.

QUINTO.- Siendo esta la esencia que anima el 
Convenio Unico de Desarrollo Municipal para lograr, 
definir y establecer una estrategia de desarrollo alimen
tada y retroalimentada por las experiencias de los tres 
niveles de Gobierno, con fecha 12 de Octubre de este 
año, el Gobierno del Estado y los Ayuntamientos fir
maron dicho Convenio, conforme alas disposiciones del 
Artículo 65 de la Constitución Política Local, por lo que 
en consecuencia solicitan de esta representación popu
lar, autorización expresa para que dichos actos, instru
mentos legales, entren en vigencia.

Ha tenido a bien emitir el siguiente:

DECRETO NUMERO: 0147

ARTICULO UNICO: Seapruebaentodasycadauna 
de sus partes el Convenio Unico de Desarrollo Muni
cipal, celebrado entre el Ejecutivo de la Entidad y el 
Presidente Municipal de Comalcalco, Tabasco, confor
me a las disposiciones del artículo 65 de la Constitución 
Política Local y las relativas a la Ley de Planeación.

T R A N S I T O R I O

ARTICULO UNICO.- Este Decreto surte sus efectos 
legales a partir de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo en 
la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabas
co, a los seis días del mes de diciembre de mil nove
cientos ochenta y tres. Lie. Fredy Chablé Torrano, 
Diputado Presidente.- Ing. Tomás Yanez Burelo, Di
putado Secretario.- Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le 
de el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la 
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, 
a los diecinueve días del mes de diciembre del año de mil 
novecientos ochenta y tres.

ENRIQJUE GONZALEZ PEDRERO.

LIC. JOSE EDUARDO BELTRAN HERNANDEZ,
SECRETARIO DE GOBIERNO.



Enero 28 de 1984 PERIODICO OFICIAL SIETE

SECRETARIA DE GOBIERNO. DIRECCION DE 
ASUNTOS JURIDICOS.

ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO, GOBERNA
DOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, A SUS HABITANTES 
SABED:

Que el H.. Congreso del Estado se ha servido dirigirme 
lo siguiente:

La H. Quincuagésima Primera Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, en uso de las facultades 
que le confiere el artículo 36, Fracciones I, VII y IX de la 
Constitución Política Local, y

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO: Conforme al artículo 65, último párrafo de 
la Constitución Política Local, el Congreso debe auto
rizar los Convenios, que para afectos de alcanzar su 
desarrolllo integral, celebren los Ayuntamientos.

SEGUNDO.- El Gobernador del Estado y los Pre
sidentes Municipales de Tabasco, se comprometieron a 
adoptar en el ámbito local, los siete criterios básicos del 
Presidente Miguel de la Madrid, como instrumentos 
fundamentales para dar respuestas viables a las deman
das y necesidades del pueblo tabasqueño.

TERCERO.- Que en los términos del Plan Estatal de 
Desarrollo, la descentralización de la vida nacional se 
concibe a parí i r de la voluntad política que, expresada en 
el fortalecimiento de la Soberanía Estatal, se funda en el 
replanteamiento de las relaciones entre Estado y Fe
deración, por una parte y entre Estado y Municipios que 
lo conforman, por la otra.

CUARTO.- Se ha dado un proceso Jurídico-Admi
nistrativo para fortalecer al Municipio, ejemplo de ello lo 
constituyen las reformas y adiciones al artículo 115 de la 
Constitución General de la República 64 y 65 de la 
Constitución Política Local, el Convenio Unico de Desa
rrollo entre la Federación y el Estado y los Convenios 
Unicos de Desarrollo Municipal entre el Estado y los 
Municipios.

En todas estas acciones va implícito el espíritu 
renovador que imprime el Presidente de la República en 
aras de un pleno fortalecimiento del Estado Mexicano 
basado en el Municipio Libre, y que en Tabasco, el 
Gobernador ha puesto en marcha entendiendo que la 
Ley no ata sino propicia los canales legales para, en pleno

ejercicio de las libertades, alcanzar el desarrollo integral 
al que todos aspiramos.

QUINTO.- Siendo esta la esencia que anima el 
Convenio Unico de Desarrollo Municipal para lograr, 
definir y establecer una estrategia de desarrollo alimen
tada y retroalimentada por las experiencias de los tres 
niveles de Gobierno, con fecha 12 de Octubre de este 
año, el Gobierno del Estado y los Ayuntamientos fir
maron dicho Convenio, conforme a las disposiciones del 
Artículo 65 de la Constitución Política Local, por lo que 
en consecuencia solicitan de esta representación popu
lar, autorización expresa para que dichos actos, instru
mentos legales, entren en vigencia.

Ha tenido a bien emitir el siguiente:

DECRETO NUMERO: 0148

ARTICULO UNICO: Se aprueba en todas y cad a una 
de sus partes el Convenio Unico de Desarrollo Muni
cipal, celebrado entre el Ejecutivo de la Entidad y el 
Presidente Municipal de Cunduacan, Tabasco, confór
me a las disposiciones del articulo 65 de ia Constitución 
Política Local y las relativas a la Ley de Planeación.

T R A N S I T O R I O

ARTICULO UNICO - Este Decreto surte sus efectos 
legales a partir de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo en 
la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabas
co, a los seis días del mes de diciembre de mil nove
cientos ochenta y tres. Lie. Fredv Chablé Torrano, 
Diputado Presidente.- Ing. Tomás Yanez Burdo, Di
putado Secretario.- Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le 
de el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la 
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, 
alos diecinueve días del mes de diciembre del año de mil 
novecientos ochenta v tres.

ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO.

LIC. JOSE EDUARDO BELTRAN HERNANDEZ,
SECRETARIO DE GOBIERNO.



OCHO PERIODICO OFICIAL Esaro 28 de 1984

SECRETARIA DE GOBIERNO. DIRECCION DE 
ASUNTOS JURIDICOS.

ENRIQUE CONZALEZ PEDRERO, GOBERNA
DOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, A SUS HABITANTES 
SABED:

Que el H.. Congreso del Estado se ha servido dirigirme 
lo siguiente:

La H. Quincuagésima Primera Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Tabascc, en uso de las facultades 
que le confiere el artículo 36, Fracciones I, VII y IX de la 
Constitución Política Local, y

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO: Conforme al artículo 65, último párrafo de 
la Constitución Política Local, el Congreso debe auto
rizar los Convenios, que para afectos de alear zar su 
desarrolllo integral, celebren los Ayuntamientos.

SEGjUNDO.- El Gobernador del Estado y los Pre
sidentes Municipales de Tabasco, se comprometieron a 
adoptar en el ámbi o local, los siete criterios básicos del 
Presidente Miguel de la Madrid, como instrumentos 
fundamentales para dar respuestas viables a las deman
das y necesidades del pueblo tabasqueño.

TERCERO.- Que en los términos del Plan Estatal de 
Desarrollo, la descentralización de la vida nacional se 
concibe a'partir de la voluntad política que, expresada en 
el fortalecimiento de la Soberanía Estatal se funda en el 
replanteamiento de las relaciones entre Estado v Fe
deración, por una parte y entre Estado y Municipios que 
lo conforman, por la otra.

CUARTO.- Se ha dado un proceso Jurídico-Adminis
trativo para fortalecer al Municipio, ejemplo de ello lo 
constituyen las reformas y adiciones al artículo 115 de la 
Constitiución General de la República, 64 y 65 de la 
Constitución Política Local, el Convenio Unico de De
sarrollo entre la Federación y el Estado y los Convenios 
Unicos de Desarrollo Municipal entre el Estado y los 
Municipios.

En todas estas acciones va implícito el espíritu 
renovador que imprime el Presidente de la República en 
.aras de un pleno fortalecimiento del Estado Mexicano 
basado en el Municipio Libre, y que en Tabasco, el 
Gobernador ha puesto en marcha entendimiento para la 
Ley no ata sino propicíalos canales legales para, en pleno

ejercicio de las libertades, alcanzar el desarrollo irtegral 
al que todos aspiramos.

QUINTO.- Siendo esta la esencia que anima el 
Convenio Unico de Desarrollo Municipal para lograr, 
definir y establece1- una estrategia de desarrollo alimen
tada y retroalimentada por las experiencias de los tres

niveles de Gobierno, con fecha 12 de Octubre de este 
año, el Gobierno del Estado y los Ayuntamientos fir
maron dicho Convenio, conforme a las disposiciones del 
Artículo 65 de la Constitución Política Local, por lo que 
en consecuencia solicitan de esta representación popu
lar, autorización expresa para que dichos actos, ; os tru
nientos legales, entren en vigenc a.

Ha tenido a bien emitir el iguiente:

DECRETO NUMERO 0149

ARTICULO UNICO: Se aprueba en todas v cada una 
de sus partes el Convenio Unico de Desarrollo Muni
cipal, celebrado entre el Ejecutivo de la Entidad y el 
Presidente Municipal de En mano Zapata, T ibasco, 
conforme a las disposiciones del artículo 65 de la 
Constitudón Política Local y las relativas a la Lev de 
Planeación.

T R A N S I T O R I O

ARTICULO UNICO.- Este Decreto surte sus efectos 
legales a partir de su publicación en el Periódico Oficial, 
del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo en 
la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabas
co, a los seis días del mes de diciembre de mil nove
cientos ochenta y tres. Lie. Fredy Chablé Torrano, 
Diputado Presidente.- Ing. Tomás Yanez BUrelo, Di
putado Secretario.- Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le 
de el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la 
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, 
a los diecinueve días del mes de diciembre del año de mil 
novecientos ochenta y tres.

ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO.

LIC. JOSE EDUARDO BELTRAN HERNANDEZ,
SECRETARIO DE GOBIERNO.



Enero 28 de 1984 ... .. PERIODICO OFICIAL . NUEVE

SECRETARIA DE GOBIERNO. DIRECCION DE 
ASUNTOS JURIDICOS.

ENRIQJUE GONZALEZ PEDRERO, GOBERNA
DOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, A SUS HABITANTES 
SABED:

Que el H.. Congreso del Estado se ha servido dirigirme 
lo siguiente:

La H. Quincuagésima Primera Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, en uso de las facultades 
que le confiere el artículo 36, Fracciones I, VII y IX de la 
Constitución Política Local, y

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO: Conforme al artículo 65, último ¡iarrafo de 
la Constitución Política Local, el Congreso debe auto
rizar los Convenios, que para afectos de alcanzar su 
desarrolllo integral, celebren los Ayuntamientos.

SEGUNDO.- El Gobernador del Estado y los Pre
sidentes Municipales de Tabasco, se comprometieron a 
adoptar en el ámbito local, los siete criterios básicos del 
Presidente Miguel de la Madrid, como instrumentos 
fundamentales para dar respuestas viables a las deman
das y necesidades del pueblo tabasqueño..

TERCERO.- Que en los términos del Plan Estatal de 
Desarrollo, la descentralización de la vida nacional se 
concibe a partir de la voluntad política que, expresada en 
el fortalecimiento de la Soberanía Estatal, se funda en el 
replanteamiento de las relaciones entre Estado y Fe
deración, por una parte y entre Estado y Municipios que 
lo conforman, por la otra.

CUARTO.- Se ha dado un proceso Jurídico-Admi
nistrativo para fortalecer al Municipio, ejemplo de ello lo 
constituyen las reformas y adiciones al artículo 115 de la

Constitución General de la República, 64 y 65 de la 
Constitución Política Local, el Convenio Unico de Desa
rrollo entre la Federación y el Estado y los Convenios 
Unicos de Desarrollo Municipal entre el Estado y los 
Municipios.

En todas estas acciones va implícito el espíritu 
renovador que imprime el Presidente de la República en 
aras de un pleno fortalecimiento del. Estado Mexicano 
basado en el Municipio Libre, y que en Tabásco, el 
Gobernador ha puesto en m archa entendiendo que la

Ley no ata sino propicia los canales para, en pleno 
ejercicio de las libertades, alcanzar el desarrollo integral 
al que todos aspiramos.

QUINTO.- Siendo esta la esencia que anima el 
Convenio Unico de Desarrollo Municipal para lograr, 
definir y establecer una estrategia de desarrollo alimen
tada y retroalimenfada por las experiencias de los tres 
niveles de Gobierno, con fecha 12 de Octubre de este 
año, el Gobierno del Estado y los Ayuntamientos fir
maron dicho Convenio, conforme alas disposiciones del 
Artículo 65 de la Constitución Política Local, por lo qué 
en consecuencia solicitan de esta representación popu
lar, autorización expresa para que dichos actos, instru
mentos legales, entren en vigencia.

Ha tenido a bien emitir el siguiente:

DECRETO NUMERO 0150

ARTICULO UNICO: Se aprueba en todas y cada una 
de sus partes el Convenio Unico de Desarrollo Muni
cipal, celebrado entre el Ejecutivo de la Entidad y el 
Presidente Municipal de Huimanguillo, Tabasco, con
forme a las disposiciones del artículo 65 de la Cons
titución Política Local y las relativas a la Ley de Pla-

T R A N S I T O  R I O

ARTICULO UNICO.- Este Decreto surte sus efectos 
legales a partir de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo en 
la Ciudad deVillahermosa, Capital del Estado de Tabas
co, a los seis días del mes de diciembre de mil nove
cientos ochenta y tres. Lie. Fredy Chablé Torrano, 
Diputado Presidente.- Ing. Tomás Yanez Burelo, Di
putado Secretario.- Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le 
de el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la 
Ciudad deVillahermosa, Capital del Estado de Tabasco, 
a los diecinueve días del mes de diciembre del año de mil 
novecientos ochenta y tres.

ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO

LIC. JOSE EDUARDO BELTRAN HERNANDEZ
SECRETARIO DE GOBIERNO.



DIEZ PERIODICO OFICIAL Enero 28 de 1984

SECRETARIA DE GOBIERNO. DIRECCION DE 
ASUNTOS JURIDICOS.

ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO, GOBERNA
DOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, A SUS HABITANTES 
SABED:

Que el H.. Congreso del Estado se ha servido dirigirme 
lo siguiente:

La H. Quincuagésima Primera Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, en uso de las facultades 
que le confiere el artículo 36, Fracciones I, VII y IX de la 
Constitución Política Local, y

C O N S I D E R A N D O  
PRIMERO: Conforme al artículo 65, último párrafo de 

la Constitución Política Local, el Congreso debe auto
rizar los Convenios, que para afectos de alcanzar su 
desarrolllo integral, celebren los Ayuntamientos.

SEGUNDO.- El Gobernador del Estado y los Pre
sidentes Municipales de Tabasco, se comprometieron a 
adoptar en el ámbito local, los siete criterios básicos del 
Presidente Miguel de la Madrid, como instrumentos 
fundamentales para dar respuestas viables a las deman
das y necesidades del pueblo tabasqueño.

TERCERO.- Que en los términos del Plan Estatal de 
Desarrollo, la descentralización de la vida nacional se 
consibe a partir de la voluntad política que, expresada en 
el tortaiecimiento de la Soberanía Estatal, se funda en el 
rer>lanteamiento de las relaciones entre Estado v Fe
deración, por una parte y entre Estado y Municipios que
lo conforman, por la otra.

CUARTO.- Se ha dado un proceso Jurídico-Admi
nistrativo para fortalecer al Municipio, ejemplo de ello lo 
consdtuyen las reformas y adiciones al artículo 115 de la 
Constitución General de la República, 64 y 65 de la 
Constitución Política Local, el Convenio Unico de De
sarrollo entre la Federación y el Estado y los Convenios 
Unicos de Desarrollo Municipal entre el Estado y los 
Municipios.

En todas estas acciones va implícito el espíritu 
renovador que imprime el Presidente de la República en 
aras de un pleno fortalecimiento del Estado Mexicano 
basado en el Municipio Libre, y que en Tabasco, el 
Gobernador ha puesto en marcha entendiendo que la 
Ley no ata sino propicia los canales legales para, en pleno

ejercicio de las libertades, alcanzar el desarrollo integral 
al que todos aspiramos.

QUINTO.- Siendo esta la esencia que anima el 
Convenio Unico de Desarrollo Municipal para lograr, 
definir y establecer una estrategia de desarrollo alimen
tada y retroalimentada por las experiencias de los tres 
niveles de Gobierno, con fecha 12 de Octubre de este 
año, el Gobierno del Estado y los Ayuntamientos fir
maron dicho Convenio, conforme a las disposiciones del 
Artículo 65 de la Constitución Política Local, por lo que 
en consecuencia solicitan de esta representación popu
lar, autorización expresa para que dichos actos, instru
mentos legales, entren en vigencia.

Ha tenido a bien emitir el siguiente:

DECRETO NUMERO: 0151

ARTICULO UNICO: Se aprueba en todas y cada una 
de sus partes el Convenio Unico de Desarrollo Muni
cipal, celebrado entre el Ejecutivo de la Entidad y el 
Presidente Municipal de Jalapa, Tabasco, conforme a las 
disposiciones del artículo 65 de la Constitución Política 
Local y las relativas a la Ley de Planeación.

T R A N S I T O R I O

ARTICULO UNICO.- Este Decreto surte sus efectos 
legales a partir de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo en 
la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabas
co, a los seis días del mes de diciembre de mil nove
cientos ochenta y tres. Lie. Fredy Chablé Torrano, 
Diputado Presidente.- Ing. Tomás Yanez Burelo, Di
putado Secretario.- Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le 
de el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la 
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, 
a los diecinueve días del mes de diciembre del año de mil 
novecientos ochenta y tres.

ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO.

LIC. JOSE EDUARDO BELTRAN HERNANDEZ,
SECRETARIO DE GOBIERNO.



Enero 28 de 1984 PERIODICO OFICIAL ONCE

SECRETARIA DE GOBIERNO. DIRECCION DE 
ASUNTOS JURIDICOS.

ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO, GOBERNA
DOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, A SUS HABITANTES 
SABED:

Que el H.. Congreso del Estado se ha servido dirigirme 
lo siguiente:

La H. Quincuagésima Primera Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, en uso de las facultades 
que le confiere el artículo 36, Fracciones I, VII y IX de la 
Constitución Política Local, y

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO: Conforme al artículo 65, último párrafo de 
la Constitución Política Local, el Congreso debe auto
rizar los Convenios, que para afectos de alcanzar su 
desarrolllo integral, celebren los Ayuntamientos.

SEGUNDO.- El Gobernador del Estado y los Pre
sidentes Municipales de Tabasco, se comprometieron a 
adoptar en el ámbito local, los siete criterios básicos del 
Presidente Miguel de la Madrid, como instrumentos 
fundamentales para dar respuestas viables a las deman
das y necesidades del pueblo tabasqueño.

TERCERO.- Que en los términos del Plan Estatal de 
Desarrollo, la descentralización de la vida nacional se 
;oncibe a partir de la voluntad política que, expresada en 
el fortalecimiento de la Soberanía Estatal, se funda en el 
replanteamiento de las relaciones entre Estado y Fe
deración, por una parte y entre Estado y Municipios que 
lo conforman, por la otra.

CUARTO.- Se ha d a d o  un proceso Jurídico-Admi
nistrativo para fortalecer al Municipio, ejemplo de ello lo 
constituyen las reformas y adiciones al artículo 115 de la 
Constitución General de la República 64 y 65 de la 
Constitución Política Local, el Convenio Unico de 

Desarrollo entre la Federación y el Estado y los convenios 
Unicos de Desarrollo Municipal entre el Estado y los 
Municipios.

En todas estas acciones va implícito el espíritu 
renovador que imprime el Presidente de la República en 
aras de un pleno fortalecimiento del Estado Mexicano 
basado en el Municipio Libre, y que en Tabasco, el 
Gobernador ha puesto en marcha entendiendo que la 
Ley no ata sino propicia los canales legales para, en pleno

ejercicio de las libertades, alcanzar el desarrollo integral 
al que todos aspiramos.

QUINTO.- Siendo esta la esencia que anima el 
Convenio Unico de Desarrollo Municipal para lograr, 
definir y establecer una estrategia de desarrollo alimen
tada y retroalimentada por las experiencias de los tres 
niveles de Gobierno, con fecha 12 de Octubre de este 
año, el Gobierno del Estado y los Ayuntamientos fir
maron dicho Convenio, conforme a las disposiciones del 
Artículo 65 de la Constitución Política Local, por lo que 
en consecuencia solicitan de esta representación popu
lar, autorización expresa para que dichos actos, instru
mentos legales, entren en vigencia.

Ha tenido a bien emitir el siguiente:

DECRETO NUMERO 0152

ARTICULO UNICO: Se aprueba en todas y cada una 
de sus partes el Convenio Unico de Desarrollo Muni
cipal, celebrado entre el Ejecutivo de la Entidad y el 
Presidente Municipal de Jalpa de Méndez, Tabasco 
conforme a las disposiciones del artículo 65 de la 
Constitución Política Local y las relativas a la Ley de 
Planeación.

T R A N S I T O R I O

ARTICULO UNICO.- Este Decreto surte sus efectos 
legales a partir de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo en 
la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabas
co, a los seis días del mes de diciembre de mil nove
cientos ochenta y tres. Lie. Fredy Chablé Torrano, 
Diputado Presidente.- Ing. Tomás Yanez Burelo, Di
putado Secretario.- Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le 
de el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la 
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, 
a los diecinueve días del mes de diciembre del año de mil 
novecientos ochenta y tres.

ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO.

LIC. JOSE EDUARDO BELTRAN HERNANDEZ,
SECRETARIO DE GOBIERNO.



DOCE PERIODICO OFICIAL ; Enera 28 de 1984

SECRETARIA DE GOBIERNO. DIRECCION DE 
ASUNTOS JURIDICOS.

ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO, GOBERNA
DOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, A SUS HABITANTES 
SABED:

Que el H.. Congreso del Estado se ha servido dirigirme 
lo siguiente:

La H. Quincuagésima Primera Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, en uso de las facultades 
que le confiere el artículo 36, acciones I, VII y IX de la 
Constitución Política Local,

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO: Conforme al artículo 65, último párrafo de 
la Constitución Política Local, el Congreso debe auto
rizar los Convenios, que para afectos de alcanzar su 
desarrolllo integral, celebren los Ayuntamientos.

SEGUNDO.- El Gobernador del Estado y los Pre
sidentes Municipales de Tabasco, se comprometieron a 
adoptar en el ámbito local, los siete criterios básicos del 
Presidente Miguel de la Madrid, como instrumentos 
fundamentales para dar respuestas viables a las deman
das y necesidades del pueblo tabasqueño.

TERCERO.- Que en los términos del Plan Estatal de 
Desarrollo, la descentralización de la vida nacional se 

concibe a partir de la voluntad política que, expresada en 
el fortalecimiento de la Soberanía Estatal, se funda en el 
replanteamiento de las relaciones entre Estado y Fe
deración, por una parte y entre Estado y Municipios que 
lo conforman, por la otra.

CUARTO.- Se ha dado un proceso Jurídico-Admi
nistrativo para fortalecer al Municipio, ejemplo de ello lo 
constituyen las reformas y adiciones al artículo 115 de la 
Constitución General de la República 64 y 65 de la 
Constitución Política Local, el Convenio Unico de 

Desarrollo entre la Federación y el Estado y los convenios i. 
Unicos de Desarrollo Municipal entre el Estado y los 
Municipios.

En todas estas acciones va implícito el espíritu 
renovador que imprime el Presidente de la República en 
aras de un pleno fortalecimiento del Estado Mexicano 
basado en el Municipio Libre, y que en Tabasco, el 
Gobernador ha puesto en marcha entendiendo que la 
Ley no ata sino propicia los canales legales para, en pleno

ejercicio de las libertades, alcanzar el desarrollo integral
al que todos aspiramos.

QUINTO.- Siendo esta la esencia que anima el 
Convenio Unico de Desarrollo Municipal para lograr, 
definir y establecer una estrategia de desarrollo alimen
tada y retroalimentada por las experiencias de los tres 
niveles de Gobierno, con fecha 12 de Octubre de este 
año, el Gobierno del Estado y los Ayuntamientos fir
maron dicho Convenio, conforme alas disposiciones del 
Artículo 65 de la Constitución Política Local, por lo que 
en consecuencia solicitan de esta representación popu
lar, autorización expresa para que dichos actos, instru
mentos legales, entren en vigencia

Ha tenido a bien emitir el siguiente:

DECRETO NUMERO: 0153

ARTICULO UNICO: Se aprueba en todas y cada una 
de sus partes el Convenio Unico de Desarrollo Muni
cipal, celebrado entre el Ejecutivo de la Entidad y el 
Presidente Municipal dejonuta, Tabasco, conforme a 
tas disposiciones del artículo 65 de la Constitución 
Política Local y las relativas a la Ley de Planeación.

T R A N S I T O R I O

ARTICULO UNICO.- Este Decreto surte sus efectos 
legales a partir de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo en 
la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado deTabas- 
co, a los seis días del mes de diciembre de mil nove
cientos ochenta y tres. Lie. Fredy Chablé Torrano, 
Diputado Presidente.- Ing. Tomás Yanez Burelo, Di
putado Secretario.- Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le 
de el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la 
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, 
a los diecinueve días del mes de diciembre del año de mil 
novecientos ochenta y tres.

ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO.

LIC. JOSE EDUARDO BELTRAN HERNANDEZ,
SECRETARIO DE GOBIERNO.



Enero 28 de 1984 " PERIODICO OFICIAL TRECE

SECRETARIA DE GOBIERNO. DIRECCION DE 
ASUNTOS JURIDICOS.

ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO, GOBERNA
DOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, A SUS HABITANTES 
SABED:

Que el H.. Congreso del Estado se ha servido dirigirme 
lo siguiente:

La H. Quincuagésima Primera Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, en uso de las facultades 
que le confiere el artículo 36, Fracciones I, VII y IX de la 
Constitución Política Local, y

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO: Conforme al artículo 65, último párrafo de 
la Consutución Política Local, el Congreso debe auto
rizar los Convenios, que para afectos de alcanzar su 
desarrolllo integral, celebren los Ayuntamientos.

SEGUNDO.- El Gobernador del Estado y los Pre
sidentes Municipales de Tabasco, se comprometieron a 
adoptar en el ámbito local, los siete criterios básicos del 
Presidente Miguel de la Madrid, como instrumentos 
fundamentales para dar respuestas viables a las deman
das y necesidades del pueblo tabasqueño.

TERCERO.- Que en los términos del Plan Estatal de 
Desarrollo, la descentralización de la vida nacional se 
concibe a partir de la voluntad poli tica que, expresada en 
el fortalecimiento de la Soberanía Estatal, se funda en el 
replanteamiento de las relaciones entre Estado y Fe
deración, por una parte y entre Estado y Municipios que 
lo conforman, por la otra.

CUARTO.- Se ha dado un proceso Jurídico-Admi
nistrativo para fortalecer al Municipio, ejemplo de ello lo 
constituyen las reformas y adiciones al artículo 115 de la

Constitución General de la República, 64 y -65 de la 
Constitución Política Local, el Convenio Unico de Desa
rrollo entre la Federación y el Estado y los Convenios 
Unicos de Desarrollo Municipal entre el Estado y los 
Municipios.

En todas estas acciones va implícito el espíritu 
renovador que imprime el Presidente de la República en 
aras de un pleno fortalecimiento del Estado Mexicano 
basado en el Municipio Libre, y que en Tabasco, el 
Gobernador ha puesto en marcha entendiendo que la

Ley no ata sino propicia los canales para, en pleno 
ejercicio de las libertades, alcanzar el desarrollo in/egral 
al que todos aspiramos.

QUINTO.- Siendo esta la esencia que ánima el 
Convenio Unico de Desarrollo Municipal para lograr, 
definir y establecer una estrategia de desarrollo alimen
tada y retroalimentada por las experiencias de los tres 
niveles de Gobierno, con fecha 12 de Ottubre de este 
año, el Gobierno del Estado y los Ayuntamientos fir
maron dicho Convenio, conforme alas disposiciones del 
Artículo 65 de la Constitución Política focal, por lo que 
en consecuencia solicitan de esta representación popu
lar, autorización expresa para que dichos actos, instru
mentos legales, entren en vigencia.

Ha tenido a bien emitir el siguiente:

DECRETO NUMERO: 0154

ARTICULO UNICO: Se aprueba en todas y cada una 
de sus partes el Convenio Unico de Desarrollo Muni
cipal, celebrado entre el Ejecutivo de la Entidad y el 
Presidente Municipal de Macuspana, Tabasco, confor
me a las disposiciones del articulo 65 de la Constitución 
Política Local v las relativas a la Ley de Planeación.

T R A N S I T O R I O

ARTICULO UNICO.- Este Decreto surte sus efectos 
legales a partir de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo en 
la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabas
co, a los seis días del mes de diciembre de mil nove
cientos ochenta y tres. Lie. Fredy Chablé Torrano, 
Diputado Presidente.- Ing. Tomás Yanez Burelo, Di
putado Secretario.- Rúbricas.

Poi tanto mando se imprima, publique, circule y se le 
de el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la 
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, 
a los diecinueve días del mes de diciembre del año de mil 
novecientos ochenta y tres.

ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO.

LIC. JOSE EDUARDO BELTRAN HERNANDEZ,
SECRETARIO DE GOBIERNO.



■ CATORCE PERIODICO OFICIAL Enero 28 de 1984

SECRETARIA DE GOBIERNO. DIRECCION DE 
ASUNTOS JURIDICOS.

ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO, GOBERNA
DOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, A SUS HABITANTES
SABED:

Que el H.. Congreso del Estado se ha servido dirigirme
lo siguiente:

La H. Quincuagésima Primera Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, en uso de las facultades 
que le confiere el artículo 36, Fracciones I, VII y IX de la
Constitución Política Local, y

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO: Conforme al artículo 65, último párrafo de 
la Constitución Política Local, el Congreso debe auto
rizar los Convenios, que para afectos de alcanzar su 
desarrolllo integral, celebren los Ayuntamientos.

SEGUNDO.- El Gobernador del Estado y los Pre
sidentes Municipales de Tabasco, se comprometieron a 
adoptar en el ámbito local, los siete criterios básicos del 
Presidente Miguel de la Madrid, como instrumentos 
fundamentales para dar respuestas viables a las deman
das y necesidades del pueblo tabasqueño.

TERCERO.- Que en los términos del Plan Estatal de 
Desarrollo, la descentralización de la vida nacional se 
concibe a partir de la voluntad política que, expresada en 
el fortalecimiento de la Soberanía Estatal, se funda en el 
replanteamiento de las relaciones entre Estado y Fe
deración, por una parte y entre Estado y Municipios que 
lo conforman, por la otra.

CUARTO.- Se ha ciado un proceso Jurídico-Admi
nistrativo para fortalecer al Municipio, ejemplo de ello lo 
constituyen las reformas y adiciones al artículo 115 de la 
Constitución General de la República 64 y 65 de la 
Constitución Política Local, el Convenio Unico de Desa
rrollo entre la Federación y el Estado y los Convenios 
Unicos de Desarrollo Municipal entre el Estado y los 
Municipios.

En todas estas acciones va implícito el espíritu 
renovador que imprime el Presidente de la República en 
aras de un pleno fortalecimiento del Estado Mexicano 
basado en el Municipio Libre, y que en Tabasco, el 
Gobernador ha puesto en marcha entendiendo que la 
Ley no ata sino propicia los canales legales para, en pleno

ejercicio de las libertades, alcanzar el desarrollo integral 
al que todos aspiramos.

QUINTO.- Siendo esta la esencia que anima el 
Convenio Unico de Desarrollo Municipal para lograr, 
definir y establecer una estrategia de desarrollo alimen
tada y retroalimentada por las experiencias de los tres 
niveles de Gobierno, con fecha 12 de Octubre de este 
año, el Gobierno del Estado y los Ayuntamientos fir
maron dicho Convenio, conforme alas disposiciones del 
Artículo 65 de la Constitución Política Local, por lo que 
en consecuencia solicitan de esta representación popu
lar, autorización expresa para que dichos actos, instru
mentos legales, entren en vigencia

Ha tenido a bien emitir el siguiente:

DECRETO NUMERO 0155

ARTICULO UNICO: Se aprueba en todas y cada una 
de sus partes el Convenio Unico de Desarrollo Muni
cipal, celebrado entre el Ejecutivo de la Entidad y el 
Presidente Municipal de Nacajuca, Tabasco, conforme a 
las disposiciones del artículo 65 de la Constitución 
Política Local y las relativas a la Ley de Planeación.

T R A N S I T O R I O

ARTICULO UNICO.- Este Decreto surte sus efectos 
legales a partir de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo en 
la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabas
co, a los seis días del mes de diciembre de mil nove
cientos ochenta y tres. Lie. Fredy Chablé Torrano, 
Diputado Presidente.- Ing. Tomás Yanez Burelo, Di
putado Secretario.- Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le 
de el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la 
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, 
a los diecinueve días del mes de diciembre del año de mil 
novecientos ochenta y tres.

ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO.

LIC. JOSE EDUARDO BELTRAN HERNANDEZ,
SECRETARIO DE GOBIERNO.



Enero 28 de 1984 PERIODICO OFICIA! QUINCE

SECRETARIA DE GOBIERNO. DIRECCION DE 
ASUNTOS JURIDICOS.

ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO, GOBERNA
DOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, A SUS HABITANTES 
SABED:

Que el H.. Congreso del Estado se ha servido dirigirme 
lo siguiente:

La H. Quincuagésima Primera Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, en uso de las facultades 
que le confiere el artículo 36, Fracciones I, VII y IX de la 
Constitución Política Local, y

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO: Conforme al artículo 65, último párrafo de 
la Constitución Política Local, el Congreso debe auto
rizar los Convenios, que para afectos de alcanzar su 
desarrolllo integral, celebren los Ayuntamientos.

SEGUNDO.- El Gobernador del Estado y los Pre
sidentes Municipales de Tabasco, se comprometieron a 
adoptar en el ámbito local, los siete criterios básicos del 
Presidente Miguel de la Madrid, como instrumentos 
fundamentales para dar respuestas viables a las deman
das v necesidades del pueblo tabasqueño.

1ERCERO.- Que en los términos del Plan Estatal de 
Desarrollo, la descentralización de la vida nacional se 
coucib? a partir de la voluntad política que, expresada en 
t ¡ í > \  : cimiento de la Soberanía Estatal, se funda en el 
replanteamiento de las relaciones entre Estado v Fe
deración, por una parte y entre Estado y Municipios que 
lo coniorman, por la otra.

CUARTO.- Se ha dado un proceso Jurídico-Adminis
trativo para fortalecer al Municipio, ejemplo de ello lo 
constituyen las reformas y adiciones al artículo 115 de la 
Constitiución General de la República, 64 y 65 de la 
Constitución Política Local, el Convenio Unico de De
sarrollo entre la Federación y el Estado y los Convenios 
Unicos de Desarrollo Municipal enirc el Estado y los 
Municipios.

En todas estas acciones va implícito el espíritu 
renovador que imprime el Presidente de la República en 
aras de un pleno fortalecimiento del Estado Mexicano 
basado en el Municipio Libre, y que en Tabasco, el 
Gobernador ha puesto en marcha entendimiento para la 
Ley no ata sino propicia los canales legales para, en pleno

ejercicio de las libertades, alcanzar el desarrollo integral 
al que todos aspiramos.

QUINTO.- Siendo esta la esencia que anima el 
Convenio Unico de Desarrollo Municipal para lograr, 
definir y establecer una estrategia de desarrollo alimen
tada v retroalimentada por las experiencias de los tres

niveles de Gobierno, con fecha 12 de Octubre de este 
año, el Gobierno del Estado y los Ayuntamientos fir
maron dicho Convenio, conforme alas disposiciones del 
Artículo 65 de la Constitución Política Local, por lo que 
en consecuencia solicitan de esta representación popu
lar, autorización expresa para que dichos actos, instru
mentos legales, entren en vigencia.

Ha tenido a bien emitir el siguiente:

DECRETO NUMERO 0156

ARTICULO UNICO: Se aprueba en todas y cada una 
de sus partes el Convenio Unico de Desarrollo Muni
cipal, celebrado entre el Ejecutivo de la Entidad y el 
Presidente Municipal de Paraíso, Tabasco, conforme a 
las disposiciones del artículo 65 de la Constitución 
Política Local y las relativas a la Ley de Planeación.

T R A N S I T O R I O

ARTICULO UNICO.- Este Decreto surte sus efectos 
legales a partir de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo en 
la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabas
co, a los seis días del mes de diciembre de mil nove
cientos ochenta y tres. Lie. Fredy Chablé Torrano, 
Diputado Presidente.- Ing. Tomás Yanez Bürelo, Di
putado Secretario.- Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le 
de el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la 
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, 
a los diecinueve días del mes de diciembre del año de mil 
novecientos ochenta y tres.

ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO.

LIC. JOSE EDUARDO BELTRAN HERNANDEZ,
SECRETARIO DE GOBIERNO.



DIECISEIS PERIODICO OFICIAL Enero 28 de 1984

SECRETARIA DE GOBIERNO. DIRECCION DE 
ASUNTOS JURIDICOS.

ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO, GOBERNA
DOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, A SUS HABITANTES 
SABED:

Que el H.. Congreso del Estado se ha servido dirigirme 
lo siguiente:

La H. Quincuagésima Primera Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, en uso de las facultades 
que le confiere el artículo 36, Fracciones I, VII y IX de la 
Constitución Política Local, y

C O N S I D E R A N D O
PRIMERO: Conforme al artículo 65, último párrafo de 

la Constitución Política Local, el Congreso debe auto
rizar los Convenios, que pata afectos de alcanzar su 
desarrolllo integral, celebren los Ayuntamientos.

SEGUNDO.- El Gobernador del Estado y los Pre
sidentes Municipales de Tabasco, se comprometieron a 
adoptar en el ámbito local, los siete criterios básicos del 
Presidente Miguel de la Madrid, como instrumentos 
fundamentales para dar respuestas viables a las deman
das y necesidades del pueblo tabasqueño.

TERCERO.- Qpe en los términos del Plan Estatal de 
Desarrollo, la descentralización de la vida nacional se 
consibe a partir de la voluntad política que, expresada en 
el fortalecimiento de la Soberanía Estatal, se funda en el 
reDlanteamiento de las relaciones entre Estado y Fe
deración, por una parte y entre Estado y Municipios que 
lo conforman, por la otra.

CUARTO.- Se ha dado un proceso Jurídico-Admi
nistrativo para fortalecer al M unicipio, ejemplo de ello lo 
constituyen las reformas y adiciones al artículo 115 de la 
Constitución General de la República, 64 y 65 de la 
Constitución Política Local, el Convenio Unico de De
sarrollo entre la Federación y el Estado y los Convenios 
Unicos de Desarrollo Municipal entre el Estado y los 
Municipios.

En todas estas acciones va implícito el espíritu 
renovador que imprime el Presidente de la República en 
aras de un pleno fortalecimiento del Estado Mexicano 
basado en el Municipio Libre, y que en Tabasco, el 
Gobernador ha puerto en marcha entendiendo que la 
Ley no ata sino propicia los canales legales para, en pleno

ejercicio de las libertades, alcanzar el desarrollo integral 
al que todos aspiramos.

QUINTO.- Siendo esta la esencia que anima el 
Convenio Unico de Desarrollo Municipal para lograr, 
definir y establecer una estrategia de desarrollo alimen
tada y retroalimentada por las experiencias de los tres 
niveles de Gobierno, con fecha 12 de Octubre de este 
año, el Gobierno del Estado y los Ayuntamientos fir
maron dicho Convenio, conforme a las disposiciones del 
Artículo 65 de la Constitución Política Local, por lo que 
en consecuencia solicitan de esta representación popu
lar, autorización expresa para que dichos actos, instru
mentos legales, entren en vigencia

Ha tenido a bien emitir el siguiente:

DECRETO NUMERO 0157

ARTICULO UNICO: Se aprueba en todas y cada una 
de sus partes el Convenio Unico de Desarrollo Muni
cipal, celebrado entre el Ejecutivo de la Entidad y el 
Presidente Municipal de Tacotalpa Tabasco, conforme a 
las disposiciones del artículo 65 de la Constitución 
Política Local y las relativas a la Ley de Planeación.

T R A N S I T O R I O

ARTICULO UNICO.- Este Decreto surte sus efectos 
legales a partir de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo en 
la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabas
co, a los seis días del mes de diciembre de mil nove
cientos ochenta y tres. Lie. Fredy Chablé Torrano, 
Diputado Presidente.- Ing. Tomás Yanez Burelo, Di
putado Secretario.- Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le 
de el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la 
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, 
a los diecinueve días del mes de diciembre del año de mil 
novecientos ochenta y tres.

ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO-

LIC. JOSE EDUARDO BELTRAN HERNANDEZ,
SECRETARIO DE GOBIERNO.



Enero 28 de 1984 PERIODICO OFICÍAI '  \ DIECISIETE1

SECRETARIA DE GOBIERNO. DIRECCION DE 
ASUNTOS JURIDICOS.

ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO, GOBERNA
DOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, A SUS HABITANTES 
SABED:

Que el H.. Congreso del Estado se ha servido dirigirme 
lo siguiente:

La H. Quincuagésima Primera Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, en uso de las facultades 
que le confiere el articulo 36, Fracciones I, VII y IX de la 
Constitución Política Local, y

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO: Conforme al artículo 65, último párrafo de 
la Constitución Política Local, el Congreso debe auto
rizar los Convenios, que para afectos de alcanzar su 
desarrolllo integral, celebren los Ayuntamientos.

SEGUNDO.- El Gobernador del Estado y los Pre
sidentes Municipales de Tabasco, se comprometieron a 
adoptar en el ámbito local, los siete criterios básicos del 
Presidente Miguel de la Madrid, como instrumentos 
fundamentales para dar respuestas viables a las deman
das y necesidades del pueblo tabasqueño.

^ERCERO - Que en los términos del Plan Estatal de 
Desarrollo, la descentralización de la vida nacional se 
concibe a'partir de la voluntad política que, expresada en 
el fortalecimiento de la Soberanía Estatal, se funda en el 
replanteamiento de las relaciones entre Estado v Fe
deración, por una parte y entre Estado y Municipios que 
lo contorman, por la otra.

CUARTO.- Se ha dado un proceso Jurídico-Adminis
trativo para fortalecer al Municipio, ejemplo de ello lo 
constituyen las reformas y adiciones al artículo 115 de la 
Constitiución General de la República, 64 y 65 de la 
Constitución Política Local, el Convenio Unico de De
sarrollo entre la Federación y el Estado y los Convenios 
Unicos de Desarrollo Municipal entre el Estado y los 
Municipios.

En todas estas acciones va implícito el espíritu 
renovador que imprime el Presidente de la República en 
aras de un pleno fortalecimiento del Estado Mexicano 
basado en el Municipio Libre, y que en Tabasco, el 
Gobernador ha puesto en marcha entendimiento para la 
Ley no ata sino propicia los canales legales para, en pleno

ejercicio de las libertades, alcanzar el desarrollo integral 
al que todos aspiramos.

QUINTO.- Siendo esta la esencia que anima el 
Convenio Unico de Desarrollo Municipal para lograr, 
definir y establecer una estrategia de desarrollo alimen
tada y retroalimentada por las experiencias de los tres

niveles de Gobierno, con fecha 12 de Octubre de este 
año, el Gobierno del Estado y los Ayuntamientos fir
maron dicho Convenio, conforme a las disposiciones del 
Artículo 65 de la Constitución Política Local, por lo que 
en consecuencia solicitan de esta representación popu
lar, autorización expresa para que dichos actos, instru
mentos legales, entren en vigencia.

Ha tenido a bien emitir el siguiente:

DECRETO NUMERO 0158

ARTICULO UNICO: Se aprueba en todas y cada una 
de sus partes el Convenio Unico de Desarrollo Muni
cipal, celebrado entre el Ejecutivo de la Entidad y el 
Presidente Municipal de Teapa, Tabasco, conforme a 
las disposiciones del artículo 65 de la Constitución 
Política Local y las relativas a la Ley de Planeación.

T R A N S I T O R I O

ARTICULO UNICO - Este Decreto surte sus efectos 
legales a partir de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo en 
la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabas
co, a los seis días del mes de diciembre de mil nove
cientos ochenta y tres. Lie. Freciy Chablé Torrano, 
Diputado Presidente.- Ing. Tomás Yanez Bürelo, Di
putado Secretario.- Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le 
de el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la 
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, 
a los diecinueve días del mes de diciembre del año de mil 
novecientos ochenta y tres.

ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO.

LIC. JOSE EDUARDO BELTRAN HERNANDEZ,
SECRETARIO DE GOBIERNO.



DIECIOCHO -  PERIODICO OFICIAL Enero 28 de 1984

SECRETARIA DE GOBIERNO. DIRECCION DE 
ASUNTOS JURIDICOS.

ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO, GOBERNA
DOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, A SUS HABITANTES 
SABED:

Que el H.. Congreso del Estado se ha servido dirigirme 
lo siguiente:

La H. Quincuagésima Primera Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, en uso de las facultades 
que le confiere el artículo 36, Fracciones I, VII y IX de la 
Constitución Política Local, y

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO: Conforme al artículo 65, último párrafo de 
la Constitución Política Local, el Congreso debe auto
rizar los Convenios, que para afectos de alcanzar su 
desarrolllo integral, celebren los Ayuntamientos.

SEGUNDO.- El Gobernador del Estado y los Pre
sidentes Municipales de Tabasco, se comprometieron a 
adoptar en el ámbito local, los siete criterios básicos del 
Presidente Miguel de la Madrid, como instrumentos 
fundamentales para dar respuestas viables a las deman
das y necesidades del pueblo tabasqueño.

TERCERO.- Que en los términos del Plan Estatal de 
Desarrollo, la descentralización de la vida nacional se 

concibe a partir de la voluntad política que, expresada en 
el fortalecimiento de la Soberanía Estatal, se funda en el 
replanteamiento de las relaciones entre Estado y Fe
deración, por una parte y entre Estado y Municipios que 
lo conforman, por la otra.

CUARTO.- Se ha dado un proce- < 
nistrativo para fortalecer al Muri/ , >io. 
constituyen las reformas y acl;c: 115 de la
Constitución General de la República 64 y 65 de la 
Constitución Política Local, el Convenio Unico de 

Desarrollo entre la Federación y el Estado y los convenios 
Unicos de Desarrollo Municipal entre el Estado y los 
Municipios.

En todas estas acciones va implícito el espíritu 
renovador que imprime el Presidente de la República en 
aras de un pleno fortalecimiento del Estado Mexicano 
basado en el Municipio Libre, y que en Tabasco, el 
Gobernador ha puesto en marcha, entendiendo que la 
Ley no ata sino propicíalos canales legales para, en pleno

ejercicio de las libertades, alcanzar el desarrollo integral 
al que todos aspiramos.

QUINTO.- Siendo esta la esencia que anima el 
Convenio Unico de Desarrollo Municipal para lograr, 
definir y establecer una estrategia de desarrollo alimen
tada y retroalimentada por las experiencias de los tres 
niveles de Gobierno, con fecha 12 de Octubre de este 
año, el Gobierno del Estado y los Ayuntamientos fir
maron dicho Convenio, conforme alas disposiciones del 
Artículo 65 de la Constitución Política Local, por lo que 
en consecuencia solicitan de esta representación popu
lar, autorización expresa para que dichos actos, instru
mentos legales, entren en vigencia.

Ha tenido a bien emitir el siguiente:

DECRETO NUMERO: 0159

ARTICULO UNICO: Se aprueba en todas y cada una 
de sus partes el Convenio Unico de Desarrollo Muni
cipal, celebrado entre el Ejecutivo de la Entidad y el 
Presidente Municipal de Tenosique, Tabasco, conforme 
a las disposiciones del artículo 65 de lá Constitución 
Política Local y las relativas a la Ley de Planeación.

T R A N S I T O R I O

ARTICULO UNICO.- Este Decreto surte sus efectos 
legales a partir de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo en 
la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabas
co, a los seis días del mes de diciembre de mil nove
cientos ochenta y tres. Lie. Fredy Chablé Torra- 
Diputado Presidente.- Ing. Tomá Yméz Burelo, Di
putado ~ < erario.- Rúbacas.

roí tanto mando se imprima, publique, circule y se le 
de el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la 
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, 
a los diecinueve días del mes de diciembre del año de mil 
novecientos ochenta y tres.

ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO.

LIC. JOSE EDUARDO BELTRAN HERNANDEZ,
SECRETARIO DE GOBIERNO.
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CO M ITE DE PLANEACION PARA EL DE- - 
SARROLLO DEL ESTADO DE TABASCO.

I N T R O D U C C I O N

M éxico enfrenta una  de las crisis financieras m ás 
profundas de su h istoria  m oderna; sin em bargo, la 
fidelidad a  nuestros orígenes, la lealtad a los sólidos 
principios que  nos han  forjado com o Nación y la 
confianza en las instituciones construidas en el 
transcurso de nuestro  devenir histórico, consti
tuyen hoy los instrum entos fundam entales con que 
cuenta el pueb lo  m exicano para  salir airoso de la 
circunstancia adversa.

El G obierno de  la  República, consciente de esta 
situación, h a  hecho u n  llam ado a  la N ación para  
encontrar, den tro  de los propios lím ites de nuestro  
territorio, las soluciones al descalabro económ ico. 
Estas tienen su p un to  de partida  en  el. uso racional 
de los recursos naturales, y en  el concurso del 
trabajo y el esfuerzo personal de cada uno  de los 
m exicanos. Es p o r eso q u e  la situación circuns
tancial po r la  q u e  atraviesa México, p lantea la 
necesidad de realizar u n  esfuerzo extraordinario  de 
organización, que tenga com o objeto encauzar y 
coord inar,' bajo una  kism a estrategia, todas las 
acciones tendientes a la recuperación de la eco
nom ía nacional, que  evite el dispendio, la d u 
plicidad y la dispersión, en  áreas de lograr un  
desarrollo equilibrado  e integral del país.

Es ésta una  referencia directa a la planeación, que 
em pieza p o r recoger, m ediante el proceso de la 
consulta  popular, las dem andas y los p lantea
m ientos de la sociedad, para  después ordenarlos y 
ejecutarlos conform e a los p lanes y program as que 
em ergen de ella m ism a. Pero siendo un  país 
de diversidades, estos planes y program as no  - 
pueden  ser hom ogéneos y únicos para  toda  la 
República, en tanto  que tenem os en tornos diferen
tes. Cada región, cada Estado tiene sus propios proble
mas, sus propias necesidades, sus propias carencias y sus 
propios recursos, de modo que estructurar un Plan 
Nacional en M éxico significa hacer converger lo 
heterogéneo hacia los m ism os objetivos, pero  res
petando lo diverso. Es ésta la  esencia del federa
lism o m exicano: nuestro  pacto fortalece la un idad

de nuestras acciones para  el beneficio com ún  y al 
m ism o tiem po perm ite la ágil existencia de nuestra  
diversidad. N o es otro el sentido de la planeación 
dem ocrática que  sostiene el G obierno Federal. 
Punto nodal de la reun ión  en tre  la sociedad política 
y la sociedad civil, la planeación dem ocrática se 
constituye en  la p iedra  angular de nuestro  futuro 
com o N ación soberana, teniendo com o objetivo 
fundam ental el fortalecim iento del federalism o.

El G obierno del Presidente M iguel de la M adrid 
H urtado  ya ha  dispuesto las prim eras m edidas 
orientadas en esta dirección. Para fortalecer el pacto 
federal, se ha p ropuesto  reforzar la au tonom ía 
financiera de los Estados y am pliar la capacidad 
económ ica de los M unicipios, a través de la Re
form a al Artículo 115 Constitucional, la revisión del 
sistem a de participación federal y la descentra
lización de los servicios educativos y de salud.

Para im pulsar la planeación dem ocrática en  el País.
el G obierno de la R epública ha llam ado a todas las 
entidades federativas para  que  establezcan, en  el 
ám bito  de su com petencia, un  Sistem a Estatal de 
Planeación D em ocrática que, con los a tribu tos dé 
integral, participativo y dem ocrático, sea conse
cuente con el que  se ha diseñado para  el ám bito 
nacional.

Toca ahora  a los Estados responder a ese llam ado y 
ratificar al pacto federal. La participación activa de 
todos los gobiernos de los Estados de la República 
es u n a  condición indispensable para  el éxito de la 
em presa. En este contexto se inscribe el presente 
Convenio Unico de Desarrollo M unicipal - - - 
(CUDEM). El G obierno del Estado de Tabasco está 
convencido de que  para  descentralizar, el G obierno 
Federal necesita del em pu je  y del entusiasm o de los 
Estados Federados, y éstos del apoyo de sus - 
M unicipios.

El G obernador del Estado y los Presidentes M u
nicipales de Tabasco, se com prom etieron  a  adop 
tar, en  el ám bito  local, los siete criterios básicos del 
Presidente M iguel de la M adrid, com o instrum en
tos fundam entales pa ra  da r respuesta viables a  las 
dem andas y necesidades del pueb lo  tabasqueño. 
En ellos se fundaron  los com prom isos que  adqu i
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rieron  y que  fueron  sellados públicam ente  en tre  
pueb lo  y candidatos.

Al iniciar el ejercicio de  su m andato  y respaldado 
p o r el apoyo popular, el Lie. E nrique G onzález 
Pedrero ratificó con el pueb lo  aquellos com pro
m isos y refrendó la  solidaridad de su gobierno  con 
el Presidente M iguel de la M adrid, en  la im ple- 

m entación  de todas las m edidas necesarias para  
im pulsar la  recuperación económ ica y revitalizar, 
nuestra  vida nacional, a  p a rtir  del fortalecim iento 
del federalism o, la  descentralización y la  planea- 
ción dem ocrática.

Las prim eras m anifestaciones de  estos com pro
m isos se expresan  ya en  el Estado. C onsecuentes a 
los principios de la dem ocratización  integral, la 
p laneación dem ocrática, la descentralización de la 
vida nacional y desarrollo, em pleo y com bate a  la 
inflación, el G obierno de la R epública y el del 
Estado deT abasco  acordaron  suscribir el Convenio 
Unico de D esarrollo  (CUD), con el objeto de 
im pulsar y fom en tar el desarrollo  integral del 
Estado, a  través de  la  coord inación  de sus acciones y 
program as, tendientes a  ob ten er un a  sociedad m ás 
igualitaria, m ás ju s ta  y m ás dem ocrática; asim ism o, 
uno  de los aspectos m ás sobresalientes en  este 
Convenio es el fortalecim iento m unicipal y la 
im portancia  que  am bos Ejecutivos reconocen en  la 
actividad d e  los A yuntam ientos.

El Lie. G onzález Pedrero ha  d icho  que  “ el de
sarrollo integral de  nuestro  país debe  apoyarse 
p rim ero  en el de sus m unicipios y en  el de  sus 
regiones; las dem andas populares que  se vinculen 
con el en to rno  inm ediato  de  cada uno, debem  
n o rm ar los planes estatales y regionales de de
sarrollo, de cuya aplicación h an  de ser responsables 
los ayuntam ientos y los gobiernos de  cada Estado 
de la  R epública en  u n  esfuerzo com ún  en tanto 
com unes.sean  sus circunstancias” .

Esta es la esencia del CUD y el esp íritu  que  an im a al 
Convenio U nico de  D esarrollo M unicipal - - - 
(CUDEM), para  lograr definir y establecer una  
estrategia ún ica  de desarrollo  a lim entada y retroa- 
lim entada p o r las experiencias de los tres niveles de 
gobierno. Así, con fundam en to  en  el CUD, se

constituye el Com ité de Planeación para  el De
sarrollo del Estado de Tabasco (COPLADET), or
ganism o reconocido p o r el Ejecutivo Federal y el 
Ejecutivo Estatal com o la instancia idónea para  
hacer com patibles, en el ám bito  local, los esfuerzos 
de las tres instancias de gobierno en  el m arco de la 
p laneación dem ocrática. Asim ism o, el- - -
COPLADET es el instrum ento  para  p rom over la 
participación de  los sectores social y privado en  las 
acciones y program as de desarrollo  En los - 
A cuerdos de C oordinación  que  se firm an  en  el seno 
del COPLADET, se definen las acciones concretas 
de los program as de desarrollo  y se deslindan 
responsabilidades, involucrando tanto  a  las dele
gaciones y entidades de la A dm inistración Pública 
Federal, com o a  las correspondientes de la  A dm i
nistración Pública Estatal, com patib ilizando sus 
actividades y racionalizando sus recursos, para  
lograr u n  óp tim o aprovecham iento  de los mism os.

En esta coordinación de acciones se inscribe el 
fortalecim iento m unicipal, com o u n a  de las gran
des soluciones a  los p roblem as nacionales. Es en  el 
m unicipio  donde  los ciudadanos deben  tener - 
m ejores oportun idades para expresar su voluntad  y 
para  participar activam ente en  las decisiones que  a 
todos afectan. Las au toridades m unicipales m an
tienen  u n a  estrecha com unicación y u n  vínculo 
directo con su pueblo; p o r eso conocen m ejor, 
tanto  los p roblem as que afectan a  su en to rno  
inm ediato, com o las soluciones m ás viables.

Al am pliar la capacidad económ ica de los Ayun
tam ientos, el Ejecutivo Federal ha  rescatado el 
sentido original que  sobre el M unicipio L ibre 
contiene nuestra  C onstitución Política C om o base 
de nuestra  organización po lítica  social y adm i
nistrativa, el m unicip io  es tam bién  el p un to  de 
partida  pa ra  la solución cabal de nuestros p ro
blem as y vehículo para  acortar la b recha  de las 
desigualdades sociales. Por ello, el G obierno del 
Estado de  Tabasco se une  al esfuerzo del G obierno 
de la  R epública para  codyuvar, en  e l m arco  del 
Convenio U nico de Desarrollo, a  la  vigorización de 
los sistemas y procesos dem ocráticos de los m u
nicipios, a la planificación de su desarrollo  y al 
m ejoram iento  de  sus finanzas. Al m ism o tiem po, se 
com prom ete a  p roporc ionar a  los A yuntam ientos la
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asesoría necesaria para  im p lem en tar sanos y efi
cientes sistemas de adm inistración, que  red u n d en  
en  el óp tim o aprovecham iento  los recursos 
m unicipales, para  la  organización de sus aci n  i- 
dades económ icas, políticas, sociales y culturales en  
el ám bito  de su territorio.

El Ejecutivo Estatal m anifiesta su convicción de que 
al renovarlas estructuras fundam entales del Pa:$. se 
am plían  nuestras capac aades para  asegurar un 
fu tu ro  abierto  a  nuestras necesidades de creci
m ien to  y  desarrollo social, que  p o d rán  disfrutar 
tam bién  las próxim as generaciones.

La efectividad m unicipal devendrá garantía de un  
desarrollo  integral y arm ónico  del Estado, en  ta r to  
que Im plicará un incentivo para la p< rm anencia de 
la población en  sus lugares naturales y, al m ism o 
tiem po, rep resen ta r el instrum ento  decisivo para  
i pulsar e in c re r  ¿ntar la p roducción  y la pro- 

^ctit dad  ( ia loca1 dades. C on ello, estarem os 
ei condición J de alcanzar las m etas que  nos 
hem os p ropuesto  en el Estado, y contribu irem os 
significativamente al logro de  los objetivos na
cionales.

Por eso, en  este C onvenio U nico de Desarrollo 
M un" ípal convergen la voluntad política del Go
b ierno  del Estado y la de los A yuntam ientos de 
1 abasco, com o auténticos representantes del pue
b lo  tabasqueño, para  trabajar organizada y coor
dinada! lente p o r el desarrollo  integral de  la - 
entidad- pkya com patib ihzar sus esfuerzos y ra
cionalizar o. -ecursos, a  través de u n a  eficaz 
planeación dem ocrática; y, pa ra  hacer del forta
lecim iento m unicipal u n a  realidad.

En este Convenio, ambas, instancias de gobierno 
m anifiestan su p lena  convicción de que  sólo me- 
liante el apoyo m utuo , recíproco, y la retroa- 

lim en ta tiun  de experiencias propias, será posible 
im plem entar en  Tabasco u n  Sistem a Estatal de  
Planeac íón D em ocrática eficaz, que  perm ita  la 
progiam ac ón de acciones de  G obierno congruen
tes con las demandas y necesidades del pueblo tabas
queño, y  escrupulosamente apegadas a la coluntad 
popular Asimismo, el Ejecutivo Estatal y los Ayunta
mientos están ciertos de que la coordinación de sus

acciones serán una gran aportación para el Gobierno 
Federal que encabeza el Presidente di la República, 
Miguel de la Madrid Hurtado, porque ’os tres niveles de
gobierno; Federación, Estado y M unicipio están 
conscientes de que  las acciones nacionales sólo 
p ueden  integrarse con acciones estatales, secto
riales y m unii ipales, unidas todas p o r  u n a  voluntad 
soberana de afirm arnos com o m exicanos dueños 
de nuestros p ropios recursos y de nuestro  propio  
destino, en  el m arco de  u n  vigoroso espíritu - 
federalista.

CO N V EN IO  U N IC O  DE DESARROLLO M U N I
CIPAL Q U E CELEBRAN EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE TABASCO Y LOS AYUNTAMIEN
TOS AL T E N O R  LAS SIGUIENTES:

C L A U S U L A S  

CAPITULO I
ESTIPULACIONES GENERALES

PRIMERA. El presente  Convenio tiene p o r objeto 
im pulsar y fom en tar el desarrollo  integral de la 
en tidad  y sus m unicipios, m edian te  la coordinación 
de  los G obiernos Estatal y M unicipal, p ara  la 
realización de aci iones y program as que  p rom ue
van y propicien  la  Planeación Estatal del Desarrollo, 
la Tlaneación M unicipal del Desarrolli . la descen
tralización de la Actividad Estatal, y  el fortale
cim iento m unicipal, encam inados a  ob tener una 
sociedad m ás igualitaria.

SEGUNDA.- Las acciones y program as de  de
sarrollo socioeconóm ico m ateria  de este Convenio, 
se encuen tran  en  la estructu ra  adm inistrativa-sec
torial del p o d er Ejecutivo Estatal,

En consecuencia, se podrá concertar acciones para 
la realización de  program as con  los sectores - 
adm inistrativos coordinados p o r  las siguientes - 
D ependencias:

Secretaría de G obierno.
Secretaría de  Finanzas.
Secretaría de Program ación.
C ontraloría  General.
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Secretaría del Desarrollo.
Secretaría de Com unicaciones, A sentam ientos y
O bras Públicas.
Secretaría de Educación, C ultu ra  y Recreación.

Se incluyen adem ás acciones correspondientes a las 
actividades de la  P rocuraduría  General de  Justicia, 
organism os descentralizados, em presas de parti
cipación estatal, com isiones, comités, patronatos, 
fondos, fideicom isos, ju n tas  y dem ás q u e  in tegren a 
la A dm inistración Pública Estatal, no agrupadas 
sectorialm ente.

TERCERA.- Las partes aceptan las bases y los 
procedim ientos generales relacionados con la for
m ulación de  los program as e instrum entación  de 
acciones, que  se derivan del presente Convenio y 
que  se refieren a  la  fo rm a y térm inos en  que  los 
m ism os deberán  llevarse a cabo.

CAPITULO II
DE LA PLANEACION DEM OCRATICA EN LOS 
M UN ICIPIO S

CUARTA.- El Ejecutivo Estatal y el H. A yunta
m iento, con el fin de p rom over el desarrollo  de la 
entidad e im pulsar la descentralización de la - 
Actividad Estatal, así com o de  avanzar en  la 
consolidación del Sistem a Estatal de Planeación 
Dem ocrática, convienen en  coord inar sus acciones 
para  el establecim iento de u n  Sistem a M unicipal de 
Planeación Dem ocrática, con el p ropósito  de ar
m onizar, en  la esfera m unicipal, las actividades que 
en  uso de sus atribuciones y en la esfera de su 
com petencia realiza en  esta m ateria  el H. Ayun
tam iento, con las q u e  se realizan en  el nivel estatal.

Las partes acuerdan  que  las características del 
Sistem a M unicipal de  Planeación D em ocrática sean 
similares, en lo conducente, a  las del Sistem a Estatal 
de Planeación Dem ocrática, con a tribu tos que  lo 
definan com o integral, participativo y dem ocrático, 
a fin de que  sus partes esenciales perm itan  u n a  
adecuada vinculación en tre  am bos Sistemas y de 
éstos con el Sistem a Nacional de  Planeación - 
Democrática.

Las partes convienen en  que  el COPLADET, con 
intervención del Subcom ité M unicipal, operará  
com o el único elem ento  de vinculación y com u
nicación perm anen te  en tre  dichos Sistemas, en  el 
m arco de. la  p laneación dem ocrática.

1.- Para tal efecto, el Ejecutivo Estatal se com 
prom ete a:

a) C elebrar con el H. A yuntam iento, p o r conducto  
de la Secretaría de Program ación, en el seno del 
COPLADET y con posterioridad  a la firm a del 
presente Convenio, un  A cuerdo de C oordinación 
que  se referirá a  las bases generales para  el - 
establecim iento y operación del Sistem a M unicipal 
de  Planeación Dem ocrática, a  fin de a rm in izar su 
funcionam iento  y adecuada vinculación con el 
Sistem a Estatal de Planeación Dem ocrática.

b) .- P roporcionar el apoyo técnico necesario y 
adop tar o p rom over las resoluciones ju r íd ic o -  
adm inistrativas, a  efecto de que  en tre  am bos - 
Sistemas exista u n a  vinculación eficaz.

c) .- C oord inar sus acciones con el M unicipio para 
consolidar al COPLADET com o la única insti
tución para  hacer com patibles, en  el ám bito  local, 
los esfuerzos de las tres instancias de  gobierno, en  el 
m arco de la  p laneación dem ocrática, así com o para  
p rom over la realización de  las acciones y progra
m as a  q u e  se refiere el presente Convenio, p rop i
ciando en  estas tareas la  participación de  los secto
res social y privado, y  con el apoyo del Sistema 
Bancario del País en  el Estado, en m ateria  de 
p laneación financiera.
d) .- Revisar, o  en  su caso adecuar, las diversas 
disposiciones jurídico-adm inistrativas, en  v irtud  de 
las cuales operen  en  el M unicipio m ecanism os de 
coordinación Estado-M unicipio, con funciones - 
que  im pliquen  duplicidad  y d ispersión de  esfuer
zos, respecto de las funciones y actividades a cargo 
del COPLADET.

e) .- In strum en tar las m edidas necesarias pa ra  - 
am pliar la  participación en  el COPLADET de  las 
dependencias y en tidades de la A dm inistración 
Pública Estatal, y  p rom over la  integración de -
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aquellas que  se encuen tren  desvinculadas, con el fin 
de que  intervengan com o canales eficaces de - 
com unicación, negociación y definición en m a
terias de  su com petencia, así com o para  q u e  en  lo 
conducente, inco rporen  en  sus políticas y bases 
jurídico-adm inistrativas las form as de participación 
de dichas entidades y dependencias, tanto en  la 
integración de los diferentes órganos del - - - 
COPLADET, com o en  el cum plim iento  de  las 
funciones que  éste tiene encom endadas.

f) .- M antener in fo rm ado  al Subcom ité M unicipal 
sobre los lincam ientos estatales de política eco
nóm ica y social, y hacer de su conocim iento, den tro  
de los tre in ta  días siguientes a ja  fecha de la firm a 
del presente Convenio, su P rogram a O perativo 
Anual, a  efecto de a rm on izar las acciones que  
realizan am bas instancias de G obierno.

El Program a a que  se refiere el párrafo  anterior, 
deberá  con tener calendario de m inistración, — 
ubicación de las obras y el m on to  total del - 
program a, así com o los elem entos que, pa ra  tal fin, 
determ ine la Secretaría de Program ación, en  el seno 
del COPLADET.
g) .- P roporcionar al Subcom ité M unicipal a  través 
de las dependencias y entidades de la A dm inis
tración Pública Estatal, inform ación y asesoría - 
técnica, para  codyuvar en  la form ulación  y per
m anen te  actualización del Plan M unicipal de  - 
D esarrollo, así com o inco rpo rarlo s  planteam ientos 
que  em anen  del m ism o, en  el Plan Estatal d t 
Desarrollo 1983-1988, o el objeto de p ropiciar la 
deb ida  retroalim entación en tre  los Sistemas Es
tatales y M unicipales de Planeación D em ocrática

h) .- C oadyuvar con el M unicipio, p o r  conducto  de 
la Secretaría de  Program ación, en  el seno del 
COPLADET, al establecim iento de  lincam ientos 
y p rocedim ientos que  o rien ten  la form ulación del 
Program a O perativo Anual del M unicipio, y que 
perm itan  in strum en tar las políticas, objetivos y 
estrategias definidos en  el Plan M unicipal de - 
D esarrollo, con el p roposito  de  articularlos con las 
acciones del Ejecutivo Estatal.

i) .- A poyar al- H. A yuntam iento, a  través de la 
Secretaría de Program ación y del COPLADET, en el

establecim iento de lincam ientos m etodológicos - 
que  perm itan  orientar, en  el Subcom ité M unicipal, 
la coordinación de las acciones pa ra  el control y la 
evaluación del Plan M unicipal de  D esarrollo y del 
P rogram a O perativo A nual del M unicipio.

j).- Desarrollar, coord inadam ente  con el H. Ayun
tam iento, u n  p rogram a de capacitación, con el fin 
de avanzar firm em ente  en  las tareas de  planeación a 
nivel local, o rien tando  al personal de  las A dm inis
traciones Estatal y M unicipal, relacionado con esta 
m ateria.

2. Por su parte, el H. A yuntam iento se com prom ete 
a:

a) .- Suscribir con el Ejecutivo Estatal, después de la 
firm a del presente Convenio, un  A cuerdo de - 
C oordinación que  se referirá a las bases generales 
para  el establecim iento y operación del Sistema 
M unicipal de Planeación Dem ocrática, a  fin de 
arm on izar su funcionam iento  y adecuada vincula
ción con los Sistemas N acionales y Estatal de 
Planeación Dem ocrática, para  lo cual a d o p ta r lo  
prom overá las resoluciones ju ríd ico-adm inistra
tivas conducentes.

b) .- A doptar o p rom over las m ed ida  qué sean 
necesarias a fin de consolidar al COPLADET com o 
la única instancia para  hacer com patibles, en el 
ám bito  local, los esfuerzos de los tres niveles de 
gobierno  en el m arco de  la  p laneación dem ocrática, 
así com o para  im pulsar la realización de las - 
acciones y program as a  que  se refiere el presente 
Convenio, p ropiciado en  estas tareas la partici
pación de los sectores social y privado, y con el 
apoyo del Sistem a Bancario del País en  el Estado, en 
m ateria  de p laneación financiera.

c) .- In strum en tar las m edidas necesarias pa ra  am-, 
p liar la participación del M unicipio, con objeto de 
que se apoye en  el COPLADET com o canal eficaz 
de com unicación, negociación y definición en - 
m aterias de  su com petencia, así com o para  que  en 
lo conducente, incorpore en  sus políticas y bases 
jurídico-adm inistrativas las form as de su partici
pación tanto  en  la  integración de los diferentes 
órganos del Com ité, com o en el cum plim iento  de 
las funciones que  este tiene encom endadas.
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d) .- Inform ar al COPLADET, a  través del Sub
com ité M unicipal, sobre los lincam ientos locales de 
política económ ica y social, y  p o n er a su disposición 
el Plan y program as elaborados p o r el H. Ayun
tam iento  a efecto de coord inar las acciones que 
realizan los G obiernos Estatal y M unicipal.

e) .- P roporcionar inform ación al COPLADET para 
que  éste coadyuve en la  form ulación  y perm anen te  
actualización del Plan M unicipal de  Desarrollo.

f) .- Sugerir las m edidas necesarias para  que  el 
COPLADET coadyuve al establecim iento de  li
ncam ientos que  orienten la form ulación del Pro
gram a O perativo Anual del M unicipio, que  perm ita 
instrum entar las políticas, objetivos y estrategias 
que se definan en el Plan M unicipal de Desarrollo, y 
posibilite su articulación con las actividades del 
G obierno Estatal.

g) .-A doptar o prom over las m edidas jurídico-ad- 
m inistrativas a  que haya lugar, para  establecer los 
lincam ientos m etodológicos que  perm itan  orien
tar, en el COPLADET, la coordinación de las 
acciones para  el P rogram a O perativo A nual del 
M unicipio.

QUINTA.- Las partes convienen en  apoyar la 
operación del COPLADET, a  efecto de que siga 
desarrollando las funciones que tiene encom en
dadas, así com o aquéllas que sean indispensables 
en el desem peño de las actividades de  coordinación 
y p rom oción  relacionadas con los objetivos del 
Sistema M unicipal de  Planeación Dem ocrática, y de 
la vinculación y arm onización  en tre  éste y los 
Sistemas Nacional y Estatal de  Planeación D em o
crática

CAPITULO III
DE LA DESCENTRALIZACION DE LA 

ACTIVIDAD ESTATAL

SEXTA.- Los G obiernos Estatal y M unicipal se 
com prom eten  a  prom over y adop tar las m edidas 
juríd ico-adm inistrativa tendientes a  instrum entar 
u n a  política de descentralización de acciones y 
program as al H. A yuntam iento, para  vigorizar y dar

congruencia al proceso generador de u n  desarrollo 
arm ónico y equilibrado en los distintos m unicipios 
de la entidad.

La transferencia de acciones y program as tend rá  
tam bién  p o r objeto que los H H . A yuntam ientos 
ejerzan su potestad rectora en  sus respectivas ju ris 
dicciones, cuando así fuere necesario y lo deter
m inen  las leyes, tend rán  a  su cargo los siguientes 
servicios públicos: agua potable y alcantarillado, 
a lum brado  público, lim pia, m ercados y centrales 
de abasto, panteones, rastro, calles, parques, ja r 

dines, seguridad pública, tránsito y los dem ás que 
las leyes establezcan, según las condiciones terri
toriales y socioeconóm icas de los m unicipios, así 
com o de su capacidad adm inistrativa, ejecutiva y 
financiera.

C on estos propósitos, las partes se com prom eten  a 
cum plir con todas las obligaciones que  em anan  del 
presente Convenio; ejecutar las acciones y p ro 
gram as que  de él se deriven; celebrar los A cuerdos 
de C oordinación  que  se ju zg u en  convenientes; y, 
en  su caso, p rom over las iniciativas de ley o de
cretos, exped ir las disposiciones juríd icas regla
m entarias conducentes, y a d o p ta r las resoluciones 
adm inistrativas que  se requ ieran  para  que  las di
versas dependencias y entidades de los ám bitos 

estatal y m unicipal ajusten su actuación de los 
térm inos convenidos en  este instrum entó.

SEPTIMA.- El Ejecutivo Estatal dispondrá, de - 
acuerdo con el H. A yuntam iento y conform e a  las 
disposiciones legales vigentes, que  las d ependen 
cias y entidades de la A dm inistración Pública - 
Estatal descentralicen al H. A yuntam iento las - 
funciones y responsabilidades descritas en  la - 
Cláusula- Sexta de este instum ento.

C on este propósito , la  Secretaría de Program ación 
en  el seno del COPLADET y considerando los 
puntos de  vista de las dependencias y entidades de 
la A dm inistración Pública Estatal que  correspon
dan, presentará a  la consideración del G obernador 
del Estado, u n  d ictam en para  cada caso sobre la 
viabilidad, conveniencia y ubicación en el contento 
de  los objetivos de política local y descentralización 
establecidos en  el Plan Estatal de Desarrollo, así
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com o los correspondientes requerim ientos de - 
fondos estatales.

OCTAVA.- El Ejecutivo Estatal, p o r  conducto  délas 
dependencias y entidades que  lo conform an, - 
p restará  la asesoría técnica y el apoyo m aterial al H. 
A yuntam iento, cuando así lo solicite el Presidente 
M unicipal, p ara  la realización de  las acciones y 
program as de desarrollo  socioeconóm ico a  que  se 
refiere este Convenio.

NOVENA.- El Ejecutivo Estatal dictará en  su caso, 
las m edidas de índole adm inistrativa que  sean 
procedentes para  que las dependencias y entidades 
estatales ejerzan sus funciones de m anera  expedita, 
para  q u e  al m ism o tiem po que se salvaguarda el 
in tei^s público, se facilite la realización de las obras 
y la  prestación de los servicios públicos que queden  
a  cargo del H. A yuntam iento.

DECIMA.- A efecto de im pulsar la ejecución de 
acciones y program as estatales de carácter p rio ri
tario, el Ejecutivo Estatal y el H. A yuntam iento se 
com prom eten  a:

1. Establecer las bases, lincam ientos y m ecanism os 
procedentes, a efecto de que sean transferidas al H. 
A yuntam iento, las funciones relativas a  la regula
r iz a r  .̂n de  la tenencia de la tierra urbana, cum- 
p L m d o  el G obierno Estatal con sus funciones 
rectoras.

2. Establecer conform e a los lincam ientos legales 
del caso, las norm as y m ecanism os de coordinación 
necesarios, a efecto de q u e  el H. A yuntam iento 
asum a su responsabilidad en  la creación y adm i
nistración de sus reservas territoriales.

DECIM A PRIMERA.- El Ejecutivo Estatal, p o r 
conducto  d e  ]a  Secretaría de Program ación, en el 
seno del COPLADET, p o n d rá  a disposición del H. 
A yuntam iento los estudios de descentralización y 
m odernización de la A dm inistración Pública de 
que disponga, prestándole la asesoría que al efecto 
solicite; y p o r el m ism o conducto , captará y - 
analizará los planteam ientos e iniciativas que  aquél 
form ule. P roporcionará tam bién a petición del

Presidente M unicipal, los apoyos necesario^ para  la 
realización de program as de capacitación del - 
personal de  la A dm inistración M unicipal.

CAPITULO IV
DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO 

SO C IO EC O N O M IC O S

DECIM A SEGUNDA.- Los program as de de- - 
sarrollo socioeconóm ico m ateria de este Convenio, 
com prenden  las acciones de inversión y de gastos 
estatales descentralizadas al H. Ayuntam iento; las 
derivadas de  las atribuciones correspondientes a las 
dependencias y entidades que conform an los - 
sectores de la A dm inistración Pública Estatal, cuya 
ejecución requiere la coordinación con el H. - 
A yuntam iento, y las que  den tro  del ám bito  de 
com petencia de este M unicipio, necesiten para  su 
realización de la coordinación con  el Ejecutivo 
Estatal. Para lo proceden te  se han  establecido los 
siguientes program as:

1. Program as M unicipales de Inversión (PMI), son 
los *programas estatales de inversión descentrali
zados al M unicipio, bajo las norm as establecidas 
p o r la Secretaría de Program ación, en el seno del 
COPLADET, y p o r las dependencias y entidades 
estatales originalm ente responsables de los mis
mos, e integran acciones de  las dos instancias de 
gobierno, previéndose la participación de los sec
tores social y privado.

f
2. Program as Sectoriales-M unicipales (PROCEM), 
son program as que  se derivan de las atribuciones de 
las dependencias y entidades que  form an los sec
tores de la A dm inistración Pública Estatal, cuya 
ejecución requiere  participación concurren te  con el 
H. A yuntam iento; in tegran acciones de las dos 
instancias gubernam entales, previéndose la par
ticipación de los sectores social y privado, pud iendo  
com prender operaciones en uno  o varios sectores, y 
se form alizan bajo la figura de A cuerdos de -• 
C oordinación.

Para la  realización de estos program as, la Secretaría 
de Program ación, en  el seno del COPLADET, 
in tegrará con el apoyo correspondiente  de las 
D ependencias C oordinadas de sector, definidas
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p o r la A dm inistración Pública Estatal, el m anual de 
operación  correspondiente, en  do n d e  se establez
can las norm as y lincam ientos que habrán  de 
observarse y las norm as técnicas a  que  se apegara 
cada program a.

3. Program a de Desarrollo M unicipal (PRODEM), 
son program as derivados de las atribuciones - 
correspondientes al M unicipio, cuya realización 
precisa la coordinación con el Ejecutivo Estatal; 
integran acciones de am bas instancias de gobierno, 
previéndose la participación de los sectores social y 
privado, y se concertan  bajo la figura de A cuerdo de 
Coordinación.

Los program as citados se prom overán  en  el - 
COPLADET, a través del Subcom ité M unicipal, y 
sus acciones se in tegrarán tom ando  en cuenta su 
incidencia en  el logro de los objetivos y m etas de los 
Planes Estatal y M unicipal de Desarrollo, dando  
preferencia a acciones vinculadas a  la descentra
lización de la Actividad Estatal.

Los detalles de las aciones convenidas bajo estas 
figuras se incorporarán, com o anexos técnicos, a  los 
A cuerdos de C oordinación que  de éllas se des
prendan.

Para la  realización de estos program as se obser
varán las norm as y disposiciones establecidas p o r la 
legislación aplicable, así com o las previstas en  el 
presente Convenio y en  los m anuales de operación 
respectivos.

Para efectos presupuéstales y de control, las ac
ciones m ateria  de los program as a  que se refiere este 
Convenio deberán  ser revisadas sem estralm ente.

CAPITULO V 
DE LOS PROGRAMAS 

SECTORIALES-M UNICIPALES

DECIM A TERCERA.- Las partes acuerdan  incor
po rar a este Convenio, los com prom isos específicos 
que actualm ente tiene establecidos el H. Ayun
tam iento  con las diversas dependencias y entidades 
de la  A dm inistración Pública Estatal. Los com 
prom isos que  se celebren en  el fu tu ro  se integrarán

bajo la figura de A cuerdos de Coordinación. La 
Secretaría de Program ación, en el seno del - - 
COPLADET, d ictam inará sobre la  procedencia de 
su incorporación.

DECIM A CUARTA.- La vigencia de los A cuerdos 
de C oordinación para  la realización de los Pro
gram as Sectoriales-M unicipales, definidos en  el 
apartado  dos de la C láusula D écim a Segunda, 
p o d rá  tener la duración  que  dem ande la naturaleza 
de cada program a, y serán evaluados sem estral
m ente  a efectos de cum plir con los lincam ientos

presupuéstales y de contro l establecidos p o r  la- 
Secretaría de Program ación.

Los Program as Sectoriales-M unicipales tendrán  la 
cobertu ra  que  se derive de las C láusulas incluidas 
en  este Capítulo.

DECIM A QUINTA.- El Ejecutivo Estatal, p o r  
conducto  de  la Secretaría de G obierno, y el H. 
A yuntam iento, conform e a las  disposiciones legales 
vigentes, llevarán a cabo la realización con jun ta  de 
program as para  vigilar el respeto a los preceptos 
constitucionales en  m ateria  de garantías indivi
duales; fom entar el desarrollo  político y auxiliar en 
las funciones electorales; coord inar sus actividades 
y las de los sectores social y privado, para  auxiliar en 
los casos de  desastre y narcotráfico; am pliar la red  
de d istribución  del Periódico Oficial de  la Entidad, 
b rindando  asesoría a las publicaciones similares de 
carácter m unicipal.

Fortalecer el sistem a de com unicación social, - 
aplicando las norm as legales en  m ateria  de radio, 
televisión y cinem atografía, y p rom oviendo la - 
expansión del Sistem a de Televisión de la Re
pública  M exicana en el Estado; establecer y operar 
u n  Sistem a Estatal de  Archivo m edian te  la coor
dinación y asesoría de la Secretaría de Gobierno.

O rganizar y adm in istrar la defensa y previsión 
social con tra  la delincuencia, así com o el trata
m ien to  de adultos delincuentes, de alienados que 
hayan incurrido  en conductas antisociales, y de 
m enores infractores.

Asimismo, convienen en  in strum en tar los m eca
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nism os y lincam ientos pa ra  la realización de  u n  
p rogram a de adm inistración del trabajo, a efecto de 
p rom over la creación de  fuentes de em pleo, - 
o rganizar el funcionam iento  de los m ercados de 
trabajo y prom over la organización social para  el 
trabajo.

DECIMA SEXTA.- El Ejecutivo Estatal, p o r  con
ducto  de la Secretaría de Finanzas, y el H . Ayun
tam iento, continuarán  regulando sus relaciones 
fiscales, en el m arco de las leyes y acuerdos res
pectivos, con el objeto de coadyuvar a  u n a  m ejor 
d istribución  de recursos fiscales en tre  el Estado y el 
M unicipio; evitar en  los térm inos de las leyes y 
acuerdos correspondientes, la superposición de 
gravám enes estatales y m unicipales; desarrollar e 
intensificar la colaboración adm inistrativa en  m a
teria fiscal; m ejorar el opo rtu n o  cum plim iento  de 
las obligaciones de los contribuyentes; y, sobre 
todo, fortalecer la  H acienda Pública del M unicipio.

El Ejecutivo Estatal in fo rm ará opo rtunam en te  al H. 
A yuntam iento del m on to  total de las participa
ciones que le correspondan, provenientes de re
cursos fiscales estatales, y con tinuará  realizando el 
pago de las m ism as en  form a periódica. Asimismo, 
le dará  a conocer el m on to  estim ado de partici
paciones sujetas a eventuales m odificaciones de 
ingresos, para  que  la  com unidad  conozca la  - 
cantidad de los recursos disponibles.

El H. A yuntam iento p roporc ionará  al Ejecutivo 
Estatal la inform ación necesaria para  la determ i
nación y liquidación de las m encionadas partici
paciones, conform e a  lo dispuesto en  la legislación 
correspondiente.

El Ejecutivo Estatal y el Presidente M unicipal - 
p rom overán todas las acciones que  perm itan  - 
integrar una  política financiera y hacendaría, que 
propicie el desarrollo de las actividades productivas 
en el M unicipio.

Igualm ente, coord inarán  sus tareas a  efecto de 
im pulsar las acciones del Subcom ité M unicipal.

DECIM A SEPTIMA.- El Ejecutivo Estatal, p o r  la vía 
de la Secretaría de Program ación, en  coordinación

‘con el COPLADET, y el H . A yuntam ienjo, con
form e a las disposiciones legales vigentes, con
vienen en  realizar acciones conjuntas para con
tinuar im pulsando y apoyando las acciones de 
p laneación integral que  rea liza-e l COPLADET. 
Asimismo, seguirán p rom oviendo el desarrollo 
científico y tecnológico en  el M unicipio.

Convienen en coord inar sus acciones para  im pulsar 
la form ulación de u n  Sistem a M unicipal de  Pla
neación Dem ocrática; para  fortalecer el Sistema 
Estatal de Planeación Dem ocrática; y, para  hacer 
consecuentes estos dos con el correspondien te  en  el 
ám bito  nacional.

Igualm ente, realizarán acciones conjuntas para  
com plem entar los proyectos estratégicos del Go
b ierno  Estatal, así com o para  prevenir o  com pensar 
en  su  caso, los efectos negativos q u e  se deriven po r 
la  ejecución de dichos proyectos sobre el desarrollo, 
en  determ inadas localidades.

DECIM A OCTAVA.- El Ejecutivo Estatal, p o r - 
m edio  de la  C ontraloría  G eneral de G obierno, 
vigilará el uso  y destino que  se dé a los recursos 
financieros estatales canalizados a  sus dependen 
cias y  entidades y a los m unicipios, para  la ejecución 
de los program as m ateria  del presente Convenio; 
con este propósito , realizará auditorías y solicitará 
inform es y com probaciones acerca de las eroga
ciones realizadas y de  los recursos p o r  ejercer, 
cuando  así lo  considere conveniente.

DECIM A NOVENA.- El Ejecutivo Estatal, p o r 
conducto  de  la  Secretaría del Desarrollo, y el H. 
A yuntam iento, conform e a las  disposiciones legales 
vigentes, convienen en coord inar sus acciones para 
vigilar la preservación de los recursos naturales y 
alentar el desarrollo  agrícola, ganadero, forestal y 
pesquero , llevando a  cabo labores de investigación 
y capacitación que  perm itan  p rom over el aum ento  
de la  producción  en  esas áreas, a  nivel m unicipal.

Asimismo, convienen en fom entar, prom over, - 
o rien tar y regular la  actividad industrial, vigilando 
el cum plim iento  de  las norm as y especificaciones 
respectivas; la  creación de agroindustrias y for
talecer la pequeña  y m ediana  industria; y, apoyar la
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producción  económ ica del artesanado, de las artes 
populares y de  las industrias familiares.

De igual form a, contro larán  y supervisarán, en  base 
a  los lincam ientos legales, la prestación de servicias 
turísticos y  sentarán las bases para  su producción. 
Se conviene en p ro p o n er las m edidas necesarias 
tendientes a  agilitar el sistem a de com ercialización y 
abasto y a  reorien tar los patrones de consum o 
popular.

Para la adecuada im plem entación  de las acciones 
descritas en los párrafos precedentes convienen en 
definir las bases en que  se sustentará su ejecución, 
en  el seno del, COPLADET.

VIGESIMA.- El Ejecutivo Estatal, p o r conducto  de 
la Secretaría de  Com unicaciones, A sentam ientos y 
O bras Públicas, y el H. A yuntam iento, conform e a 
las disposiciones legales vigentes, coord inarán  sus 
aciones a  fin de que exista congruencia en tre  lo que 
establecen los Planes Estatal y M unicipal en m ateria 
de com unicaciones y transportes; y para la  apli
cación de  los Program as Estatales de desarollo 
■urbano y vivienda, así com o para  prom over y 
apoyar la form ulación de un Program a M unicipal 
de desarrollo u rbano  y de centros de población.

Asimismo, am bas instancias de  gobierno estable
cerán de com ún  acuerdo y a solicitud del Presidente 
M unicipal, los térm inos en que  se apoyará la 
adecuada operación, conservación y m anten im ien
to de los sistemas de  agua potable y  alcantarillado 
que estén a cargo del H. A yuntam iento. Este, p o r  su 
parte, coadyuvará con el Ejecutivo Estatal en  la 
conservación y am pliación de la red de carreteras 
estatal, de  las líneas e instalaciones telefónicas y de 
las obras públicas, en general.

De igual form a, p rocurarán  el saneam iento y el 
cuidado del equilibrio  ecológico; p lanearán  la - 
ordenación  territorial y de los asentam ientos - 
hum anos en el M unicipio, y efectuarán program as 
de m ejoram iento  am biental.

VIGESIMA PRIMERA.- El Ejecutivo Estatal, po r 
conducto  de la Secretaría de Educación, C ultura  y 
Recreación, y el H. A yuntam iento, con base en las

disposiciones legales pertinentes, convienen en - 
realizar de m anera  con jun ta  los program as esta
blecidos de recreación y, en  general, llevar a cabo 
acciones en  m aterias afines que tiendan 'a  m ejorar el 
b ienestar de la población.

Asimismo, tom ando  en cuenta las circunstancias 
que m edien, las partes convienen en establecer las 
bases y lincam ientos q u e  h ab rán  de cum plirse  para  
garantizar, a toda la población en edad escolar, su 
ingreso a la educación prim aria  y su perm anencia  
en ella hasta concluirla.

Tam bién  se encargarán de p rom over y realizar 
program as de capacitación técnica especializada en 
las distintas ram as de la producción.

VIGESIMA SEGUNDA.- El Ejecutivo Estatal, po r 
conducto  de  los Servicios C oord inados de la Salud 
Pública en  el Estado, y el H. A yuntam iento, en los 
térm inos de  las disposiciones legales vigentes, - 
convienen en coord inar sus acciones y recursos 
pa ra  la realización de program as destinados a 
p rom over la salud; educar a  la población  en  m ateria  
de salud; prevenir y con tro lar enferm edades; - 
ex tender la planificación familiar; fo rm ar personal 
pa ra  la salud; investigar los p rob lem as de salud 
pública; y, ejercer el control sanitario.

VIGESIMA TERCERA.- El Ejecutivo Estatal, p o r 
conducto  de  la P rocuraduría  General de Justic ia  del 
Estado, y el H. A yuntam iento, llevarán a  cabo la 
elaboración y realización conjunta  de program as 
para  coadyuvar, a  que la adm inistración  de justicia  
sea más p ro n ta  y expedita, así com o el estable
cim iento de u n a  m ayor coordinación de sus - 
acciones en  las labores relativas a la persecución de 
delitos de o rden  estatal.

CAPITULO VI
DEL FINA NCIA M IEN TO DE LOS PROGRAMAS

VIGESIMA CUARTA.- La ejecución de las obras y 
la prestación de los servicios públicos y dem ás 
acciones m ateria  de los program as contenidos en 
este Convenio, p o d rán  realizarse con fondos p ro 
venientes de los p resupuestos de egresos de la 
entidad; con los em préstitos que otorgan al M u
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nicipio las instituciones de crédito; y, ccon las 
aportaciones que en  efecto o en especie hagan los 
sectores social y privado.

La estructura financiera de cada p rogram a será 
fijada tom ando  en  cuenta  su naturaleza y objetivos 
específicos.

VIGESIMA QUINTA.- El financiam iento de los 
program as m ateria  de este Convenio, que se efectüe 
total o parcialm ente con fondos provenientes del 
Presupuesto <de Egresos del Estado, deberá  ins
trum entarse  con estricto apego a  la norm ativ idad 
establecida en m ateria  de ejercicio presupuesta! y 
'bajo, cuales qu iera  de las form as que se indican a 
co’ndnuación:

L C on las transferencias de fondos al H. Ayun
tam iento que  acuerde ej Ejecutivo Estatal.

2. Por encargo del G obierno Estatal, en  cuyo caso 
los proyectos estarán contenidos en  los program as 
de las dependencias y entidades de la Adm inis
tración. Pública Estatal que correspondan, Con el 
señalam iento expreso de las m odalidades que para 
su realización se convengan con el H. Ayunta
m iento; y,

3. A través de la aplicación directa de fondos que  el 
G obierno Estatal realice con cargo a los recursos 
previstos en  sus program as.

VIGESIMA SEXTA.- Los program as financiados 
bajo cualesquiera de las form as que se detallan en la 
C láusula anterior, están sujetos a las disposiciones 
legales y reglam entarias estatales vigentes, y a los 
procedim ientos de seguim iento y control que al 
efecto establezca la C ontraloría  General de Go
bierno.

VIGESIMA SEPTIMA.- El Ejecutivo Estatal, a  - 
través se la Secretaría de Program ación, en  el seno 
del COPLADET, y de acuerdo con el procedi
m iento establecido, hará  la transferencia de fondos 
que p roceda al H. A yuntam iento, para q u e  ejecute 
los Program as M unicipales de Inversión conve
nidos, de  conform idad  con el calendario de minis- 
tración de recursos que ál efecto se apruebe.

El H. A yuntam iento p o r su parte, se obliga a  aplicar 
los fondos que  el Ejecutivo Estatal le transfiera, en 
los térm inos del párrafo an terior, exclusivam ente 
para  la realización de los program as convenidos, así 
com o a  inform ar, con la periodicidad que  el - 
COPLADET y la Secretaría de Program ación - 
determ inen , en  el seno del COPLADET, sobre los 
avances físicos y financieros de los m ism os. La 
C ontraloría  General del Estado recibirá copia de 
estos inform es.

Q ueda expresam ente establecido que  la falta de 
rendición  de los inform es periódicos sobre los 
avances físicos y financieros en  la ejecución de los 
program as convenidos, así com o la falta de apli
cación de los recursos estatales, conform e al - 
calendario aprobado , q la desviación de los m is
m os, p od rá  ser cau$a de la suspensión de la - 
m im stración y de la devolución de dichos fondos.

En cuanto  a  los apoyos financieros a los M unicipios, 
el Ejecutivo Estatal transferirá  los recursos corres
pondientes, considerando el im pacto  de las par
ticipaciones y con base al análisis de  la situación que  
guarden  las finanzas del M unicipio.

Por lo  que  toca a  los Program as Sectoriales-M uni- 
cipales, de  Desarrollo M unicipal y a  los que  en lo 
fu tu ro  se convengan, las partes establecerán, de 
com ún  acuerdo  y en  el seno del COPLADET, los 
m ecanism os de coordinación y de  asignación de 
fondos que  aseguren su adecuada ejecución.

VIGESIMA OCTAVA.- El Ejecutivo Estatal, con
form e a  la legislación vigente y previo acuerdo  del 
Congreso Local, p o d rá  gestionar ante las insti
tuciones y fondos, m encionados en la Cláusula 
Vigésima Q uinta, el otorgam iento  de crédito so
licitados p o r  ̂ 1 A yuntam iento para  la realización de 
algunos de  los program as a  que  se refiere el 
presente Convenio.

CAPITULO VII
DE LA ADM INISTRACION, OPERA CION , 

CONSERVACION Y M A N TEN IM IEN TO  DE 
LAS OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
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VIGESIMA NOVENA.- El H. ayuntam iento  se 
responsabilizará de  la  adm inistración, operación, 
cónservación y m anten im ien to  de  las obras y  ser
vicios públicos a  que  se refieren los apartados uno  y 
dos de' la  C láusula D écim a Segunda de  este - 
Convenio.

Én caso de  que  esta responsabilidad  no  corres
p o n d a  al M unicipio, o sus posibilidades presupués
tales no  se lo perm itan , las partes de term inarán  de 
com ún  acuerdo, la form a de  cum plir con  dichos 
com prom isos en  el in terio r del COPLADET.

C on respecto de  las obras y  servicios públicos, 
m ateria  del apartado  tres de la C láusula D écim a 
Segunda, así com o las q u e  se lleven a  cabo bajo 
otras m odalidades de program as, las partes esta
blecerán, de com ún acuerdo, los m ecanism os de 
coord inación  y de  asignación de recursos, en el 
seno del COPLADET, que aseguren su adm inis
tración, operación conservación y m antenim iento  
adecuados.

TRIGESIMA.- El H. A yuntam iento p rom overá la 
participación de  los diversos sectores de  la co
m unidad , -en la adm inistración, operación, con
servación y  m antenim iento  de  las obras y servicios 
públicos a  que se refiere el p resente  Convenio, 
siguiendo los lincam ientos establecidos p o r  el - 
Subcom ité M unicipal, en  el seno del COPLADET, 
para  u n a  m ayor eficiencia en la realización de tales 
actividades.

CAPITULO VIII 
DE LA REVISION Y EVALUACION

DEL CO NV EN IO

TRIGESIMA PRIM ERA - El Presente Convenio 
tendrá  vigencia indefin ida y p o d rá  revisarse, - 
adicionarse y m odificarse en  cualqu ier tiem po, de 
com ún acuerdo  p o r  las partes, siendo el - - - 
COPLADET la  instancia en  cuyo seño se llevarán a 
cabo las revisiones y m odificaciones que se - - 
acuerden.

TRIGESIM A SEGUNDA.- El Ejecutivo Estatal y el 
H. A yuntam iento, en  el in terio r del COPLADET, 
p o d rán  evaluar en  todo  tiem po el cum plim iento  del

presente Convenio, precisando los objetivos y 
m etas logrados y, en  su caso, las razones p o r las 
cuales algunos de  ellos no  se hayan realizado, y 
convienen en establecer los m ecanism os de control 
y  seguim iento físico y financiero de los fondos y 
aportaciones, así com o de los program as prio
ritarios den tro  del Subcom ité M unicipal, a fin de 
avanzar en la  consolidación de los Sistemas Estatal y 
M unicipal de  Planeación D em ocrática

Para tales efectos, el Ejecutivo Estatal, p o r  conducto  
de la Secretaría de Program ación, en  el seno del 
COPLADET, se com prom ete a entregar al H. 
A yuntam iento los lincam ientos p a ra  llevar a cabo la 
evaluación de los program as prioritarios, así com o 
otorgar asesoría y apoyo técnico pa ra  el diseño e 
instrum entación  de u n  Sistem a M unicipal de  - 
C ontro l y Seguim iento, com patib le con los Sis
tem as de Seguim iento y C ontro l de Inversión 
establecidos p o r la  C ontraloría G eneral del E s tad o .

El Subcom ité M unicipal, com o organism o inte
grante del COPLADET y siguiendo los lincam ien
tos de evaluación establecidos en su seno, rend irá  
inform es bim estrales, p o r  conducto  de la Secretaría 
de  Program ación y en  el seno del COPLADET, al 
Ejecutivo Estatal, así com o a  la C ontraloría  General 
del Estado.

CAPITULO IX 
ESTIPULACIONES FINALES

TRIGESIM A TERCERA.- C uando  se presenten  
condiciones económ icas extraordinarias o im pre
visibles, o  p o r casos fortuitos o de fuerza m ayor, u 
otras circunstancias que  en  cualquier fo rm a sean 
ajenas a  la vo luntad  de los otorgantes, y que 
m otiven el incum plim iento  de u n a  de las partes de 
alguna de las obligaciones específicas que se - 
establecen en  el p resente Convenio, am bas partes 
acuerdan  que  la  o tra  quedará  liberada del cum 
plim iento  de  las obligaciones que  le son correla
tivas.

TRIGESIM A CUARTA.- C uando  el incum pli
m iento  del presente  C onvenio sea consecuencia del 
dolo, cu lpa  o negligencia de los funcionarios y 
dem ás au toridades a  quienes com pete realizar las
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acciones previstas en  el m ism o instrum ento , am bas 
partes convienen en  q ü e  se p rocederá  de  inm ediato  
a  com unicar los hechos a las au toridades estatales o 
locales que  resulten  com petentes, con el fin de  que 
se determ inen  las responsabilidades adm inistra
tivas en  que  se hub iere  icurrido  y se ap liquen  las 
sanciones q u e  procedan, conform e a la legislación 
estatal y local correspondiente.

Tales responsabilidades adm inistrativas serán in
dependien tes de las de o rden  civil o  penal que 
p u ed an  configurarse. Para estos efectos, las partes 
s,e com prom eten  a  com unicar de inm ediato  a  las 
au to ridades com petentes los hechos qüe  se des
c u b ra n  y, en  v irtud  de éstos, a  ejercer las acciones 
q iie  conform e a D erecho procedan.

TRIGESIM A QIJIN TA .- El incum plim iento  dél 
Convenio U nico de  D esarrollo M unicipal p o rp a r te  
del H. A yuntam iento originará, según correspon
da* la  suspensión en  el trám ite o entrega de créditos 
q o e  hub iere  solicitado p a rá e í finánciam iéntó  de los 
program as y acciones ob jeto  de este in strum en to  y* 
en su cáso, de  las m inistraciones dé  fóridos de los 
program as que. el m ism o com prende.

Si j 1 incum plim iento  se atribuyera ,«$ Ejecutivo 
¿estatal, o  a  las dependencias y entidades de la 
A dm inistración Pública Estatal q u e  suscriben este 
Convenio, el H. A yuntam iento  d a rá  parte  a las

autoridades com petentes de las.circunstancias en 
que  se incurre  el incum plim iento  del Convenio, y 
com unicará  al Ejecutivo Estatal, p o r  conducto  de la 
Secretaría de Program ación, de la C ontraloría  - 
General del Estado y del COPLADET, la sus
pensión de las actividades q u e  integran su par
ticipación en  la ejecución de los program as y 
proyectos objeto de  coordinación, a  fin de  q u e  se 
considere relevado de la obligación de cum plir con 
lo pactado  y en  su caso, se p roceda.'a 'de term inar 
quiénes resultan  responsables del incum plim iento  
de q u e  se trate.

TRIGESIM A SEXTA.- De las controversias que se: 
susciten con m otivo  de la ejecución del presente 
Convenio, conocerá el T ribunal Superior de Ju s 
ticia del Estado, en  los térm inos del Artículo 61 de la 
C onstitución Política del Estado.

TRIGESIM A SEPTIMA.- El presente  Convenio se 
celebra p o r p rim era  ves y  surte  sus efectos a  partir 
dél d ía  doce de octubre  de m il novecientos ochenta 
y tres, y d eberá  publicarse en  el Periódico Oficial del 
Estado, así com o en  el órgano inform ativo del 
M unicipio.

TRIGESIM A OCTAVA.- Este Convenio se suscribe 
p o r  el C. G obernador del Estado, y p o r  los C. 
Presidentes M unicipales y p o r los funcionarios 
estatales q u e  a  continuación  se señalan:
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